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Documento No.2. – Formato de presentación de propuestas 
 

Lista de chequeo de la propuesta 
 

# Del Proponente 
Validación 

Proponente 
Validación 

VDR 
Observaciones (Exclusiva VDR) 

1 Documento 2 – Formato de Presentación 
de la propuesta totalmente diligenciado, 
foliado y con las firmas donde 
corresponda. 

CUMPLE   

 

2 Acta de Posesión del Gobernador ó 
Alcalde de la Capital del Departamento 

CUMPLE   
 

3 Documento donde se demuestran las 
facultades para contratar (Ordenanza ó 
Decreto) 

CUMPLE   
 

4 Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal de la contrapartida a 
aportar para el proyecto o carta de 
compromiso 

CUMPLE   

 

5 Hoja de Vida del Gerente propuesto con: 
- Soportes de estudios  
- Soportes de Experiencia 
- Carta de Propuesta de Honorarios 

CUMPLE   

 

 Del Ejecutor    

6 Certificado de Cámara de Comercio no 
mayor a 30 días de expedición y matricula 
renovada al último año o documento 
equivalente. 

CUMPLE   

 

7 Documento que acredite las facultades 
del Representante Legal o el Ordenador 
del Gasto para contratar por el valor total 
del convenio. 

CUMPLE   

 

8 Estados Financieros con corte a Diciembre 
31 de 2011 

CUMPLE   
 

9  Contratos o certificaciones que acredite 
la experiencia relacionada 

CUMPLE   
 

10 Certificado de contrapartida ó carta de 
compromiso por el  aporte total en 
efectivo firmados por el Representante 
Legal o el Ordenador del gasto. 

CUMPLE   

 

 De los Aliados    

11 Certificado de contrapartida ó carta de 
compromiso por el  aporte total en 
efectivo firmado por el Representante 
Legal o el Ordenador del gasto. 

NO APLICA   

 

 De la Propuesta    

12 Los recursos de cofinanciación 
corresponden con la Tabla de 
Contrapartidas? 

CUMPLE   
 

13 Los recursos solicitados a VDR CUMPLE    
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# Del Proponente 
Validación 

Proponente 
Validación 

VDR 
Observaciones (Exclusiva VDR) 

corresponden con la Tabla de Asignación 
de Recursos Regionales? 

14 Considera dentro del presupuesto los 
recursos para la evaluación de los 
resultados científico – técnicos, socio 
culturales y Ambientales del proyecto? 

CUMPLE   

 

15 Dado el caso que el Proyecto presentado 
por la Gobernación, incluya la capital del 
Departamento como beneficiario, se 
cuenta con el documento de la aceptación 
del Alcalde? 

NO APLICA   

 

16 El Documento 2  - Formato de 
Presentación de la Propuesta incluye el 
link para la visualización del video de 
presentación del proyecto?, tiene el 
tiempo solicitado?, es presentado por el 
Gobernador o Alcalde? 

CUMPLE   

 

17. Considera dentro del presupuesto máximo 
el 7% de los aportes del VDR para la 
Gerencia y Administración del Proyecto? 

CUMPLE   
 

18.  Las capacitaciones propuestas cumplen 
con los lineamientos establecidos en el 
Documento No.1. – Instructivo para la 
presentación de la propuesta? 

CUMPLE   
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Capítulo I – Presentación de la propuesta y certificaciones del proponente 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Ciudad Tunja 

Fecha (dd/mm/aaaa) 30/10/2012 

 

Yo, Juan Carlos Granados Becerra 

En mi calidad de: Gobernador 

Actuando en nombre de: Departamento de Boyacá   

Por medio de la presente manifestamos nuestra voluntad de participar en la invitación de VIVE 
DIGITAL REGIONAL a través de la presentación en la convocatoria para el 2012. 
 
Nos comprometemos a participar activamente en la ejecución y verificación del correcto 
desarrollo del proyecto mediante la asistencia a los comités regionales programados y a través del 
cumplimiento de las demás obligaciones estipuladas en la minuta del convenio. 
 
Asimismo, ponemos a evaluación de VIVE DIGITAL REGIONAL la siguiente entidad o empresa, la 
cual presentamos como ejecutora de la propuesta: 

Nombre de la empresa Universidad Pedagógica Y Tecnológica De Colombia – UPTC 

NIT 891.800.330-1 

Representante Legal Gustavo Orlando Álvarez Álvarez 

 
 

Justificación de la selección del ejecutor 

Certifico que de acuerdo con los procesos de selección permitidos por la Ley, hemos hecho la 
selección de la entidad o empresa: 

Nombre de la empresa Universidad Pedagógica Y Tecnológica De Colombia – UPTC 

NIT 891.800.330-1 

Representante Legal Gustavo Orlando Álvarez Álvarez 

Proceso de selección  

Justificación para su selección 

Desde el artículo 71 de la Constitución Política de Colombia, se observa el interés del Estado en 
impulsar el desarrollo de la ciencia y la tecnología, al hacer obligatorio incluir éstos temas en los 
Planes de Desarrollo y posibilitar estímulos especiales a quienes desarrollen éste tipo de 
actividades. 
 
El país ha venido avanzando en el tema de ciencia, tecnología e innovación, tanto a nivel local, 
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como regional, nacional e internacional, lo que se observa con la expedición de normas tales como 
la ley 397 de 1997, para desarrollar los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Nacional, 
incluyendo como principio que “El desarrollo económico y social deberá articularse estrechamente 
con el desarrollo cultural, científico y tecnológico….”. Con el mismo interés, se expidió la ley 354 
de 1997, mediante la cual se aprobó el "Estatuto del Centro de Ciencia y Tecnología del 
Movimiento de los Países No Alineados y otros países en desarrollo", hecho en Nueva York el 4 de 
febrero de 1985.”, con el objetivo principal de promover “diversas medidas que se propugnan en 
el programa de acción en materia de cooperación económica y en la estrategia común para la 
cooperación en las esferas de la ciencia y la tecnología, a fin de fortalecer la cooperación entre los 
Países No Alineados y otros países en desarrollo”. Posteriormente, mediante la ley 969 de 2005 se 
aprobó el "Convenio de Cooperación Técnica, Científica y Tecnológica entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República de Honduras", suscrito en la ciudad de 
Bogotá, el 12 de noviembre de 2003, con la finalidad de “establecer las condiciones generales que 
regulan la cooperación técnica, científica y tecnológica, acordada por las Partes en proyectos 
específicos definidos a través de acuerdos complementarios, Canjes de Notas o Programas 
definidos por las Partes, con áreas de cooperación principales en “Educación, Modernización del 
Estado y Gestión del Estado; Agropecuario y Agroindustria; Mujer y Género; Salud; Turismo; 
Participación Ciudadana; Microempresa.” 
 
A nivel interno, con la expedición de la ley 29 de 1990 se dio inicio a la construcción del camino 
para el fomento a la investigación científica y el desarrollo tecnológico, indicando que es al Estado 
a quien le corresponde promover y orientar el adelanto científico y tecnológico y le ordena 
establecer los mecanismos necesarios para relacionar éstas actividades con la universidad, la 
comunidad científica y el sector privado, dirigido a crear condiciones favorables para la generación 
del conocimiento científico y la tecnología nacional, estimular las capacidades innovadoras, 
fortalecer los servicios de apoyo a la investigación científica y tecnológica, entre otros aspectos. 
 
El proceso ha continuado y para ello el gobierno nacional expidió el decreto 393 de 1991, 
mediante el cual dictó normas que posibilitan la asociación para realizar actividades científicas y 
tecnológicas, proyectos de investigación y creación de tecnologías, resaltándose el hecho de que 
se permite a la nación y a sus entidades descentralizadas, asociarse con particulares, mediante la 
creación de organizaciones de sociedades civiles y comerciales y personas jurídicas sin ánimo de 
lucro como corporaciones y fundaciones, además, permite la celebración de convenios especiales 
de cooperación.  Entre otros propósitos, se dispuso que la asociación sería para: “a. Adelantar 
proyectos de investigación científica. b. Apoyar la creación, el fomento, el desarrollo y el 
financiamiento de empresas que incorporen innovaciones científicas o tecnológicas aplicables a la 
producción nacional, al manejo del medio ambiente o al aprovechamiento de los recursos 
naturales. c. Organizar centros científicos y tecnológicos, parques tecnológicos, e incubadoras de 
empresas. d. Formar y capacitar recursos humanos para el avance y la gestión de la ciencia y la 
tecnología. e. Establecer redes de información científica y tecnológica.  f. Crear, fomentar, difundir 
e implementar sistemas de gestión de calidad. g. Negociar, aplicar y adaptar tecnologías 
nacionales o extranjeras.  h. Asesorar la negociación, aplicación y adaptación de tecnologías 
nacionales y extranjeras. i. Realizar actividades de normalización y meteorología.  j. Crear fondos 
de desarrollo científico y tecnológico a nivel nacional y regional, fondos especiales de garantías, y 
fondos para la renovación y el mantenimiento de equipos científicos. k. Realizar seminarios, cursos 
o eventos nacionales o internacionales de ciencia y tecnología. l. Financiar publicaciones y el 
otorgamiento de premios y distinciones a investigadores, grupos de investigación e 
investigaciones”.  La autorización a la nación para crear y organizar con los particulares, 
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fundaciones, con tuvo por objeto adelantar actividades científicas y tecnológicas, proyectos de 
investigación y creación de tecnologías, permitiendo que los aportes pudieran hacerse en dinero o 
en especie y señalando que se regirían por las normas pertinentes del derecho privado. De la 
misma manera, la norma permite celebrar con los particulares, convenios especiales de 
cooperación, con la misma finalidad. Adicionalmente, en el artículo 9º, la disposición le permite a 
la Nación asociarse con otras entidades públicas de cualquier orden, con idéntica finalidad y bajo 
las modalidades indicadas en el decreto, lo que dispuso en los siguientes términos: “Artículo 9º. 
Asociación para adelantar actividades científicas y tecnológicas. De conformidad con las normas 
generales la Nación y sus entidades descentralizadas podrán asociarse con otras entidades 
públicas de cualquier orden, para adelantar actividades científicas y tecnológicas, proyectos de 
investigación y creación de tecnologías, bajo las modalidades previstas en este decreto”. Dentro 
del mismo desarrollo, se expidió el decreto 585 de 1991, que tuvo como finalidad crear el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología y reorganizó el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología. 
 
Para regular las modalidades específicas de contratos de fomento de las actividades científicas y 
tecnológicas, el gobierno nacional expidió el decreto 591 de 1991, señalando lo que se entiende 
por actividades científicas y tecnológicas, entre las cuales se encuentran: “1. Investigación 
científica y desarrollo tecnológico, desarrollo de nuevos productos y procesos, creación y apoyo a 
centros científicos y tecnológicos y conformación de redes de investigación e información. 2. 
Difusión científica y tecnológica, esto es, Información, publicación, divulgación y asesoría en 
ciencia y tecnología.  3. Servicios científicos y tecnológicos que se refieren a la realización de 
planes, estudios, estadísticas y censos de ciencia y tecnología; a la homologación, normatización, 
metrología, certificación y control de calidad; a la prospección de recursos, inventario de recursos 
terrestres y ordenamiento territorial; a la promoción científica y tecnológica; a la realización de 
seminarios, congresos y talleres de ciencia y tecnología, así como a la promoción y gestión de 
sistemas de calidad total y de evaluación tecnológica. 4. Proyectos de innovación que incorporen 
tecnología, creación, generación, apropiación y adaptación de la misma, así como la creación y el 
apoyo a incubadoras de empresas, a parques tecnológicos y a empresas de base tecnológica.  5. 
Transferencia tecnológica que comprende la negociación, apropiación, desagregación, asimilación, 
adaptación y aplicación de nuevas tecnologías, nacionales o extranjeras. 6. Cooperación científica 
y tecnológica nacional e internacional.”. El decreto permite celebrar convenios especiales de 
cooperación, para el desarrollo de las actividades científicas y tecnológicas previstas en el mismo.  
 
La ley 1286 de 2009 modificó la ley 29 de 1990 y transformó a Colciencias en Departamento 
Administrativo, fortaleció el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en Colombia y 
crea el fondo Francisco José de Caldas para el financiamiento de la Ciencia, la Tecnología e 
Innovación; con el objetivo general de “fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y a 
Colciencias para lograr un modelo productivo sustentado en la ciencia, la tecnología y la 
innovación, para darle valor agregado a los productos y servicios de nuestra economía y propiciar 
el desarrollo productivo y una nueva industria nacional”. 
 
Su intencionalidad es apropiar y divulgar el conocimiento y la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico, la innovación y el aprendizaje permanente. La ciencia, la tecnología y la innovación se 
constituyen en ejes transversales de la política económica y social del país. La ciencia y la 
tecnología son vistas como posibilidad de desarrollos de los sectores productivos, económicos, 
sociales y ambientales del país y lleva a las regiones a ser más competitivas, con fortaleza en la 
descentralización e internacionalización de las actividades de ciencia, tecnología e innovación. 
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Todo el esfuerzo tiene como finalidad el incremento de las capacidades que se tienen en ciencia, 
tecnología e innovación para hacer un país competitivo, mediante mecanismos que promuevan la 
transformación y modernización del aparato productivo, que impulse la creación de empresas con 
alto contenido tecnológico, todo desde distintos sectores y actores, públicos y privados. La 
educación es componente fundamental para estimular la participación y desarrollo de nuevas 
generaciones de investigadores, emprendedores, desarrolladores tecnológicos e innovadores, 
todo necesariamente con el apoyo continuo, oportuno y suficiente a las actividades para obtener 
un crecimiento dinámico y permanente, con coberturas incluyentes que permitan cerrar las 
brechas existentes entre sectores urbanos y rurales, las regiones, los sectores públicos y privados, 
países avanzados y el nuestro, para que interactúen armónicamente mediante canales asequibles 
al ciudadano común para que se tenga un conocimiento globalizado. 
 
En estos procesos es indispensable aplicar recursos con fuerte presencia estatal para cerrar la 
brecha tecnológica que permita adaptar la tecnología a los nuevos esquemas de un mundo 
globalizado que dinamice la economía y sea incluyente socialmente. 
 
En la ley 1341 de 2009, se definió especialmente los principios y conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC. Se 
dieron las pautas generales, señalando que es una política de Estado la investigación, el fomento, 
la promoción y el desarrollo de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Busca la 
inclusión social evitando las condiciones discriminatorias en la conectividad, la educación, los 
contenidos y la competitividad, igualmente propende para que los estratos menos favorecidos y la 
población rural tengan acceso al uso de las plataformas de comunicación, en especial de internet y 
los contenidos informáticos y de educación integral. 
 
La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia – UPTC, es una institución de educación 
superior oficial, es un ente universitario autónomo, de carácter nacional, estatal y público, 
democrático, de régimen especial, vinculado al Ministerio de Educación Nacional en lo referente a 
las políticas y la planeación del sector educativo, creada mediante decreto 2655 del 10 de octubre 
de 1953, expedido por el Gobierno Nacional, con acreditación institucional otorgada mediante 
resolución ministerial 6963 del 6 de agosto del año 2010 por 6 años.  
 
Su misión es la transformación y desarrollo de la sociedad colombiana, mediante la formación 
integral del ser humano, en la que los valores éticos, los valores de la cultura y las bondades de la 
ciencia y la técnica, sean los pilares de su proyección histórica y el objeto de la construcción del 
conocimiento.  En su función social se compromete con el ofrecimiento de programas formales 
profesionales y disciplinares, en los niveles de pregrado, postgrado y de formación permanente, 
que hacen efectivos los derechos humanos individuales, colectivos y culturales pertinentes para el 
desarrollo económico y ecológico de la nación, y la permanente observación de los adelantos 
tecnológicos y su asimilación prioritaria para la consolidación de una sociedad con bienestar y 
desarrollo social 
 
Su visión para el 2019, es ser una de las mejores Universidades del país, con proyección 
internacional e identidad latinoamericana. Desde la pedagogía y la investigación, en los diferentes 
niveles de educación superior, en los campos de las ciencias, la cultura, el arte, la técnica, la 
tecnología y las humanidades, formará profesionales, competentes, innovadores, pensadores 
críticos, con responsabilidad social, solidarios y promotores de convivencia. 
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La Universidad estará reconocida institucionalmente en el ámbito nacional e internacional, por sus 
actividades de docencia, investigación y de extensión de alta calidad, excelencia académica y 
pertinencia social. Como institución de educación superior, se constituirá en un referente obligado 
para la solución de los problemas del país y del desarrollo regional, vinculada a la construcción de 
un proyecto de nación con identidad, equidad y justicia social. (Fuente: Plan Maestro de 
Desarrollo) 
 
Dentro de sus objetivos de calidad se resaltan los contenidos en la resolución 1633 de 2010, los 
siguientes “3. Fomentar el uso permanente de nuevas tecnologías de información y comunicación. 
4. Expandir la proyección social de la Universidad a través de Centros y Grupos de Investigación y 
programas de extensión que generen impacto en el sector empresarial y la comunidad en general. 
5. Fortalecer las relaciones interinstitucionales de la Universidad.” 
 
Es importante resaltar que La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia es uno de los 
principales actores que impulsan el desarrollo de la ciencia y la tecnología a través de sus trabajos 
de formación, investigación y generadores de impacto regional y nacional con actividades de 
acompañamiento y asesoría a través de sus grupos de investigación y los programas de extensión, 
lo que ha permitido fomentar la gestión empresarial y la dinámica del emprendimiento en la 
industria TIC, impulsando la generación de empleo.  
 
Con base en la experiencia obtenida ha consolidado un equipo humano de primer nivel en las 
áreas de investigación, asesoría y acompañamiento para el fomento y desarrollo de las nuevas 
tecnologías de la información, donde la creatividad, capacidad para resolver problemas y generar 
nuevas ideas son pilares fundamentales, por lo que tiene un firme compromiso con la sociedad y 
los sectores productivos del país tales como las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipyme).  
 
En conclusión, La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia – UPTC, por su conocimiento, 
experiencia, sus alianzas estratégicas, sus recursos tecnológicos, su experiencia en diferentes tipos 
de proyectos y principalmente su Recurso Humano, es una de las entidades que conoce del 
desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, con excelentes capacidades que le permiten 
tranquilidad para que de manera idónea pueda ejecutar proyectos como el de Boyacá Vive digital, 
acorde con las nuevas tendencias que el Estado Colombiano ha dispuesto en la normatividad 
vigente.  
 
Su idoneidad y experiencia, se comprueban en el detalle del documento anexo, lo que le permite 
impulsar proyectos como el mencionado que propenden por el desarrollo y aplicación de la 
tecnologías de la información para ser llevadas al ciudadano del común, con los mejores 
resultados, especialmente a aquellos con mayores dificultades para el acceso a la ciencia y a la 
tecnología, lo que dan certeza de la idoneidad de la Universidad y que permite visualizar su amplia 
trayectoria y experiencia y participación en el sector de la ciencia, la tecnología y innovación.  De 
igual manera, permite determinar que cumple con los parámetros y  requisitos exigidos al ejecutor 
en el marco de la convocatoria Vive Digital Regional 2012, esto es: 
 

 Cuenta con más de tres años de constitución. 

 Cuenta con más de tres años de experiencia en gerencia de proyectos. 

 Según certificaciones de experiencia y contratos se evidencia que en los últimos tres años 
ha ejecutado contratos en el sector de las tecnologías de la información, por más del valor 
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requerido. 

 Su objeto social le permite realizar las actividades como ejecutor en marco del convenio. 

 Esta al día en sus compromisos con el Ministerio TIC y fondo TIC, según se desprende del 
contenido del documento. 

 Esta dispuesta a aportar los recursos en efectivo según los requisitos de la convocatoria. 

 Contará con un representante con poder de decisión en el Comité Regional. 

 Manifiesta estar al día con contratos o convenios con Colciencias. 
 
El Departamento de Boyacá tiene dentro del Plan de Desarrollo, ejes fundamentales que 
permitirán impulsar la región, a través de la ciencia, la tecnología, la investigación y la innovación, 
como camino expedito para generar valor agregado, que entre otros podemos resaltar: 
 
EJE No II. UN BOYACÁ QUE SE ATREVE A TRANSFORMAR SU REALIDAD SOCIAL PARA 
POSICIONARSE ANTE EL MUNDO  
COMPONENTES ESTRATÉGICOS  
2.1 PROGRAMA ESTRATÉGICO: EDUCACIÓN TRANSFORMADORA  
- Fortalecimiento de la gestión del sector educativo para ser modelo de eficiencia y transparencia  
 
Para lograrlo es necesario transformar la realidad social y posicionar al Departamento ante el 
mundo mejorando, entre otros, la educación en igualdad de oportunidades para reducir las 
brechas existentes para el acceso al conocimiento, a la información, al trabajo, potenciando al 
máximo las capacidades y oportunidades del ciudadano. 
 
EJE No III. UNA ECONOMÍA QUE SE ATREVE A GENERAR VALOR AGREGADO PARA 
POTENCIALIZAR SU RIQUEZA  
COMPONENTES ESTRATÉGICOS  
 
3.4 PROGRAMA ESTRATÉGICO: PROMOCIÓN Y FOMENTO AL DESARROLLO ECONÓMICO  
- Promoción del emprendimiento y la innovación  

- Boyacá competitiva ante el mundo  

- Desarrollo local para potencializar nuestras riquezas  

- De Boyacá para el mundo  

- Infraestructura y conectividad  

- Cultura digital y apropiación de TIC  

- TIC para Gobernar  
 
3.5 PROGRAMA ESTRATÉGICO: INFRAESTRUCTURA PARA LA PROSPERIDAD  
- Intercomunicación municipal  

- Innovación en la utilización de materiales y nuevas tecnologías  

- Articulación Regional  

- Vías que permitan incrementar la producción  
 
3.7 PROGRAMA ESTRATÉGICO: CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  
- Diseño, organización y puesta en funcionamiento de una política departamental de CT+I  

- Fortalecimiento institucional para el apoyo y consolidación departamental de CT+I  

- Información de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Departamento  
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- Formación del Talento Humano en CTI  

- CTI aplicada a la prosperidad  
 
Para lograrlo, es necesario acceder al conocimiento y hacer posible que tengamos alta 
competitividad, evolucionando y asimilando el avance de la ciencia y la tecnología para estar 
alineados con el desarrollo globalizando de la economía y el conocimiento, derrumbando las 
fronteras mentales que reducen las potencialidades de los ciudadanos. 
 
Con lo anterior se tendrán aportes estructurales para que Boyacá, en el 2020, sea una región 
próspera y competitiva gracias, entre otros, a la generación de cadenas de valor basadas en la 
Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la conectividad, para brindarle a los ciudadanos 
oportunidades de desarrollo social y económico en condiciones de sostenibilidad, equidad y 
seguridad. 
 
Por todo lo anterior, es evidente que la La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia – 
UPTC, tiene propósitos muy definidos con intereses comunes para la región, es idónea y cumple 
con los requisitos jurídicos, administrativos, operativos, financieros, técnicos, establecidos para 
ejecutar el proyecto Boyacá Vive Digital con la calidad requeridos.  
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1. Ficha de Identificación del Proponente 

 
 

Datos de la entidad territorial proponente 

Entidad Territorial proponente GOBERNACIÓN DE BOYACÁ 

NIT 891.800.498-1 

Nombre del Representante Legal JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA 

Número de Cédula 4.179.494 de Nobsa 

Número del acta de posesión 001 

Fecha de acta de posesión 17 de Diciembre de 2011 

Dirección Calle 20 No. 9 - 90 Casa de la Torre Tunja – Boyacá 

Teléfon
o 

7420150 Ext. 2241 
Fax 

7420150 Ext. 2214 

Celular 3114840825 Ciudad Tunja 

Email 1 despacho.gobernador@boyaca.g
ov.co 

Email 2  

Página web www.boyaca.gov.co  

Datos del responsable del proyecto delegado por la entidad territorial 

Nombre del responsable del proyecto LALO ENRIQUE OLARTE RINCON 

Cargo del responsable Secretario de Productividad, TIC y Gestión del 
Conocimiento. 

Teléfon
o 

7420150 Ext. 2240 
Fax 

7420150 Ext. 2129 

Celular 3114850111 - 3108716714 Ciudad Tunja - Boyacá 

Email 1 laloeolarte@gmail.com Email 2 despacho.stics@boyaca.gov.co 

Link del video publicado en 
www.youtube.com 

http://www.youtube.com/watch?v=I7lK8V2FFrw&feature=y
outu.be 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:despacho.gobernador@boyaca.gov.co
mailto:despacho.gobernador@boyaca.gov.co
http://www.boyaca.gov.co/
mailto:laloeolarte@gmail.com
mailto:despacho.stics@boyaca.gov.co
http://www.youtube.com/
http://www.youtube.com/watch?v=I7lK8V2FFrw&feature=youtu.be
http://www.youtube.com/watch?v=I7lK8V2FFrw&feature=youtu.be
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2. Ficha de identificación del ejecutor 
 

Datos del Ejecutor 

Nombre de la empresa/ entidad UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA. 

NIT 891800330-1 

No. De matrícula mercantil N.A Fecha última renovación dd/mm/aaaa N.A 

Fecha de constitución empresa 10 de octubre de 1953 

Carácter ejecutor (publico/privado) Público 

Nombre del representante legal GUSTAVO ORLANDO ALVAREZ ALVAREZ 

# cédula del representante legal 6´770.318 Tunja 

Dirección de la empresa Avenida Central del Norte Vía Paipa 

Departamento Boyacá Ciudad Tunja 

Teléfono 7405626 extensión 2313 Fax 7 436236 

Celular 3134949362 Ciudad Tunja 

Email 1 rectoria@uptc.edu.co Email 2 goalnx@yahoo.es 

Página web www.uptc.edu.co 

Datos del responsable del proyecto por parte del ejecutor 

Responsable del proyecto GUSTAVO ORLANDO ALVAREZ ALVAREZ 

Cargo del responsable REPRESENTANTE LEGAL  

Teléfono 7405626 extensión 2313 Fax 7436206 

Celular 3134949362 Ciudad Tunja 

Email 1 rectoria@uptc.edu.co Email 2 goalnx@yahoo.es 

 

3. Ficha de identificación de aliados (No se cuenta con Aliados en el proyecto) 
 

  

mailto:rectoria@uptc.edu.co
mailto:goalnx@yahoo.es
http://www.uptc.edu.co/
mailto:rectoria@uptc.edu.co
mailto:goalnx@yahoo.es
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4. Desarrollo de la Propuesta 
 

Nombre del proyecto Boyacá Vive Digital 
Duración en meses 12 meses 

4.1 Antecedentes 

Describir el contexto al cual el proyecto va a aportar, de manera breve y suficiente.  Si es el caso, debe hacer 
referencia a proyectos anteriores a los cuales se requiera darle continuidad, por ejemplo proyectos en el 
marco de Territorios Digitales o Vive Digital Regional. 

 
Para dar contexto al proyecto “Boyacá, Vive Digital” conectamos dos premisas:  
 

 Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) son aliados estratégicos en el desarrollo de 
las regiones. En este sentido, ayudan en gran medida a las acciones de  promoción y  participación 
ciudadana, especialmente en la apropiación, recuperación de los saberes de los territorios y 
construcción colectiva de progreso.  Por consiguiente, existe la necesidad de que la población pueda 
estar incluida dentro de la sociedad de la información que supone esta era de cambio, de tal manera 
que se aprovechen los beneficios que ofrecen las TIC, siempre y cuando sea desde un enfoque de 
responsabilidad social. 

 

 Una población bien educada y poseedora de diferentes habilidades es esencial para la creación, 
adquisición, diseminación y utilización del conocimiento en el sector productivo. Entre mayor sea el 
capital humano —entendido como los conocimientos y habilidades que cada persona posee y que 
puede aportar al proceso productivo— mayor será la productividad y por ende mayor será el 
crecimiento económico (Chen y Dahlman, 2004). 

 
Con base en lo precedente, el Departamento de Boyacá ha identificado las oportunidades y beneficios que el 
uso de las TIC genera y la contribución que éstas hacen al incremento de la productividad y competitividad de 
la región, sus empresas y ciudadanos. En consecuencia, el gobierno departamental posee un  interés en llevar 
a cabo iniciativas, estrategias y políticas que acerquen al ciudadano a las TIC, que permitan el desarrollo de 
nuevas capacidades productivas, y que conlleven a mejorar el índice de digitalización regional, en favor del 
desarrollo económico del Departamento. 
 
En una mirada muy global del Plan del Desarrollo del Departamento, se resalta la apuesta de ser una región 
próspera y competitiva gracias a la generación de cadenas de valor basadas en la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, condición clave para emerger en una economía del conocimiento, que se sustenta principalmente  
en los saberes, las capacidades y habilidades de su talento humano. Ahora, referenciando las temáticas de 
valor de esta apuesta de región, encontramos que el eje estratégico No. 2 del Plan de Desarrollo “Un Boyacá 
que se atreve a transformar su realidad social para posicionarse ante el mundo”, es explicita la apuesta del 
Departamento en desarrollar una educación de calidad y transformadora, política con la cual se espera 
mejorar las condiciones de acceso público a la información y al conocimiento por parte de las comunidades 
educativas del Departamento, fortalecer la capacidad del uso educativo de las TIC, fomentar una cultura en 
torno a la apropiación y cooperación para promover el uso de recursos educativos digitales y construir una 
oferta departamental de contenidos educativos que aporte al mejoramiento de la calidad en la educación, 
alineado de manera efectiva con la apuesta del Sistema Nacional de Innovación Educativa del Ministerio de 
Educación Nacional.  
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Otro factor clave a resaltar, es la creación de la Secretaría de Productividad, TIC y Gestión del Conocimiento 
de la Gobernación de Boyacá, una muestra más de la intención del Departamento para integrarse a la 
sociedad del conocimiento y la información. Esta secretaría se encarga de ejecutar programas y actividades 
relacionadas con la Ciencia y Tecnología del Departamento. Vale la pena resaltar, que la política regional para 
el uso de las TIC, se basa en los lineamientos y ejes de acción planteados por el Ministerio de TIC en el marco 
del programa ”Vive Digital Regional”, el cual busca promover y estimular el acceso, uso y apropiación masiva 
de las herramientas que ofrecen las TIC, para el logro de niveles progresivos y sostenibles de desarrollo de la 
región, teniendo en cuenta indicadores que le permitan conocer en paralelo el desarrollo de las diferentes 
actividades y el avance en el cumplimiento de los objetivos propuestos. 
 
Haciendo un recorrido por los sucesos que demuestran el proceso de integración hacia la sociedad de la 
información y el conocimiento, durante el año 2011 se lleva a cabo el primer proyecto de esta naturaleza: 
“Boyacá, Vive Digital”. Este proyecto se sustenta en el objeto de promover el desarrollo del ecosistema digital 
regional mediante el apoyo a la ciencia, tecnología, innovación y emprendimiento innovador en TIC, 
considerando los objetivos específicos siguientes: 
 

 Contribuir en el desarrollo del ecosistema digital en Boyacá mediante el apoyo a la ciencia, la 
tecnología, la innovación y el emprendimiento innovador en TIC, así como el mejoramiento continuo 
en cada región a través de la iniciativa Vive Digital Regional.  

 Estimular la formulación y ejecución de programas, proyectos, y actividades de ciencia, tecnología e 
innovación regionales en el marco de la iniciativa “Boyacá Vive Digital”.  

 Promover y facilitar las alianzas entre los actores regionales con el Gobierno nacional para garantizar 
la integración, corresponsabilidad y apropiación de la iniciativa “Boyacá Vive Digital.”  

 
Esta primera intervención del programa Vive Digital en el Departamento de Boyacá, arrojó los siguientes 
resultados, en el desarrollo e implementación del ecosistema digital regional: 
 

 Componente de infraestructura 
 
Se instalaron 30 Redes LAN, beneficiando a Paipa, Villa de Leiva, Tunja, Chiquinquira, Raquira, 
Moniquirá, Duitama, El Cocuy, Sogamoso, Aquitania, Tiasosa, Samaca, Miraflores, Puerto Boyaca, 
Nobsa, Cómbita, Garagoa, Guateque, Ramiquirí, Saboya, Santa Rosa de Viterbo, Soatá, Socha, Socotá, 
Tasco, Tibaná, Turmequé, Umbita y Ventaquemada.  Adicionalmente, se instalaron 20 Zonas Wi–Fi, 
distribuidas así: 1 en Puente Boyacá, 3 en Paipa, 3 en Villa de Leyva, 3 en Tunja, 1 en Chiquinquirá, 1 
en Ráquira, 1 en Sáchica, 1 en Moniquirá, 1 en Duitama, 1 en Sogamoso, 1 en Tibasosa, 1 en Samacá, 
1 en Puerto Boyacá y 1 en Nobsa. 

 

 Componente de servicios 
 
Se desarrolló un proyecto piloto en el área de medicina, en el cual se creó una red de prestación de 
servicios de salud entre los hospitales del Departamento, donde aquellos con mayor nivel (Tunja, 
Soatá, Duitama y Sogamoso) prestan servicios a los municipios que carecen de servicios 
especializados, mediante la modalidad de telemedicina. Las entidades beneficiarias del proyecto 
fueron: Hospital Regional de Duitama, Hospital San Vicente de Paul de Paipa, Hospital San Antonio de 
Soatá- Sede Soatá, Hospital San Antonio de Soatá - Sede Boavita, Hospital Sagrado Corazón de Jesús 
de Socha, Hospital Regional de Sogamoso y Hospital San Rafael de Tunja.   
 



VIVE DIGITAL REGIONAL 2012 
Formulario de presentación de propuestas 

Página 14 de 57 

 

Se prestó un servicio de capacitación itinerante, el cual contaba con: 1 monitor de 42” led, 1 equipo 
interior de sonido envolvente con DVD 5.1 Dolby, 10 Computadores all in one de última generación 
con su respectiva mesa y silla funcional, 1 impresora laser monocromática, exhibidores de productos 
y servicios que se prestan, paneles de información y bodegas interiores y exteriores.  

 

 Componente de Usuarios:  
 
Se certificaron 3216 personas en E-Citizen; se capacitaron 10.000 personas en Alfabetización Digital; 
se implementaron 2 Tecno-centros; se realizó un diagnóstico del estado en uso y apropiación de TIC 
dentro de MIPYMES del sector turismo y agroindustria.  
 

Por todo lo anterior, la Gobernación de Boyacá sustenta que es política publica del Departamento mejorar la 
eficiencia en la implementación y ejecución de políticas de calidad educativa a través de la incorporación de 
nuevas tecnologías de información y comunicaciones en las Instituciones Educativas del Departamento de 
Boyacá, con lo cual espera reducir los niveles de pobreza y condiciones de marginalidad e inequidad en el 
Departamento de Boyacá. (Objetivo Eje Estratégico No. 2 del Plan de Desarrollo. Boyacá se Atreve). 
 

4.2 Problema o necesidad a resolver 

¿Cuál es necesidad que se pretende resolver o el vacío de conocimiento que se pretende abordar? 

 
Insuficientes modelos de implementación y ejecución de políticas de calidad educativa, que limitan la 
renovación pedagógica en las Instituciones Educativas del Departamento de Boyacá, afectando el proceso de 
formación de estudiantes y ciudadanos del siglo XXI. 
 

A continuación realice la presentación del diagnostico y los resultados del mismo.  Se sugiere Árbol de 
problemas, matriz DOFA o cualquier herramienta de diagnóstico 

 
1. ANALISIS 
 

Análisis Interno - Debilidades 
 

 Insuficiente infraestructura tecnológica informática y de conectividad, con criterios de calidad y 
equidad, para apoyar procesos pedagógicos y de gestión. 

 Planes de estudio y metodologías de formación desactualizados, que no responden a las necesidades 
específicas de la región, ni contribuyen a mejorar los indicadores de calidad, pertinencia, cobertura y 
permanencia en el sistema educativo. 

 Baja implementación de estrategias didácticas que faciliten el aprendizaje autónomo, colaborativo y 
el pensamiento crítico y creativo mediante el uso de las TIC. 

 Insuficientes recursos educativos digitales que permitan a los estudiantes un aprendizaje intuitivo y 
pragmático en diferentes áreas de conocimiento. 

 Insuficientes estrategias de cierre de brechas de la educación a través de las TIC.  

 Insuficiente nivel de apropiación de docentes en el uso de las TIC 

 Baja articulación de la media técnica con toda la cadena de formación  

 Poca cultura de emprendimiento 
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Análisis Interno – Fortalezas 
 

 Es objetivo del Plan de Desarrollo de Boyacá, lograr que los estudiantes desarrollen sus competencias 
básicas y ciudadanas, con herramientas para la construcción de su proyecto de vida. 

 Es objetivo del Plan de Desarrollo de Boyacá, mejorar las condiciones de aprendizaje en las 
instituciones educativas seleccionadas, enfocando su acción en el mejoramiento de las competencias 
básicas de Matemática y Lenguaje de los estudiantes matriculados de 1° a 5° grado, en el marco del 
Programa Nacional "Todos a Aprender". 

 Es objetivo del Plan de Desarrollo de Boyacá, mejorar en los referentes de calidad y de gestión en el 
aula. 

 Es objetivo del Plan de Desarrollo de Boyacá, transformar la educación de manera que se convierta en 
motor de cambio y produzca respuestas a las cada vez mayores y aceleradas demandas de una 
sociedad globalizada. 

 Es objetivo del Plan de Desarrollo de Boyacá, generar una educación pertinente con innovación, 
desde la cual se contribuya a formar el capital humano que demande el Departamento e incentivar el 
mejoramiento de las prácticas de aula. 

 Es objetivo del Plan de Desarrollo de Boyacá, desarrollar la política de formación de educadores para 
fortalecer sus competencias profesionales, actualizar y profundizar sus conocimientos, crecer en lo 
personal y mejorar su desempeño y su clima institucional; y hacer un reconocimiento social a los 
mejores docentes y directivos docentes. 

 Es objetivo del Plan de Desarrollo de Boyacá, preparar a los estudiantes de educación media para su 
acceso al mundo del trabajo y para el pleno ejercicio de su ciudadanía y se constituya en un puente 
entre la educación básica, la formación profesional y el mundo del trabajo, como una herramienta 
que enriquece, orienta y potencializa la construcción del proyecto de vida del ser humano. 

 Planes de Desarrollo Municipales alineados con la política departamental. 
 

Análisis Externo: Amenazas 
 

 Que la comunidad educativa no haga uso de la infraestructura tecnológica como apoyo a los procesos 
pedagógicos y de gestión 

 Resistencia al cambio de metodologías de formación 

 Baja apropiación de los recursos educativos por parte del docente y el estudiante 
 

Análisis Externo: Oportunidades 
 

 Política Nacional de TIC a través del Plan Vive Digital.  

 Recursos disponibles para la cofinanciación de proyectos de apropiación y uso de las TIC en el sector 
educativo, y en otros sectores estratégicos de la región. (Públicos y privados)  

 Sistema Nacional de Innovación Educativa del Ministerio de Educación Nacional 

 Programa Nacional de Nuevas Tecnologías del Ministerio de Educación Nacional 
 
2. ESTRATEGIAS 

 
Estrategias Fortalezas – Oportunidades 

 

 Formular un proyecto para Vive Digital Regional que este alineado con los objetivos de calidad y 
pertinencia educativa del Plan de Desarrollo del Departamento de Boyacá, que permita aprovechar 
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de manera efectiva los recursos disponibles en la convocatoria 601 de Colciencias y Ministerio de las 
TIC. 

 Alinear de manera coherente los objetivos del Plan Vive Digital del Ministerio de las TIC con los 
objetivos de calidad y pertinencia educativa del Plan de Desarrollo del Departamento de Boyacá, 
considerando los componentes de infraestructura, servicios, aplicaciones y usuarios. 

 Alinear de manera coherente los objetivos de calidad y pertinencia educativa del Plan de Desarrollo 
del Departamento de Boyacá con los objetivos del Sistema Nacional de Innovación Educativa y el 
Programa Nacional de Nuevas Tecnologías del Ministerio de Educación. 

 
Estrategias debilidades – Oportunidades 

 

 Orientar el proyecto “Boyacá Vive Digital” a cerrar las brechas que tiene el Departamento en cuanto a 
infraestructura tecnológica, procesos pedagógicos y de gestión educativa, apropiación de las nuevas 
tecnologías de información y comunicaciones como medio para la renovación de metodologías y 
buenas prácticas de aprendizaje significativo, alineado de manera efectiva con la convocatoria Vive 
Digital Regional del Ministerio de las TIC y con los objetivos del Ministerio de Educación Nacional, que 
en conjunto permitan acceder a los recursos de cofinanciación del proyecto. 

 
Estrategias Fortalezas – Amenazas 

 

 Sensibilizar, empoderar y articular a todos los actores del sistema educativo regional (Gobernador, 
Alcaldes, Secretarios de Educación, Secretarios TIC, Rectores, Docentes, Estudiantes y Padres de 
Familia) con los objetivos del Plan de Desarrollo Departamental orientados a mejorar la calidad y 
pertinencia de la educación, como factor fundamental del desarrollo social y económico del 
Departamento.  

 Acompañamiento permanente, a través de iniciativas complementaras al proyecto, a todos los 
actores del sistema educativo de la región en el uso y apropiación de las TIC como medio efectivo 
para la renovación educativa que requiere el Departamento 

 
Estrategias Debilidades – Amenazas 

 

 Sensibilizar, empoderar y articular a todos los actores del sistema educativo regional (Gobernador, 
Alcaldes, Secretarios de Educación, Secretarios TIC, Rectores, Docentes, Estudiantes y Padres de 
Familia) entorno a los beneficios que brinda al sector: incorporar infraestructura tecnológica, renovar 
los procesos pedagógicos y de gestión educativa, la apropiación de las nuevas tecnologías de 
información y comunicaciones como medio para el diseño de metodologías y buenas prácticas de 
aprendizaje significativo. 

 
3. RESULTADO 
 

La estrategia resultante de este análisis, es: 
 
Presentar el proyecto “Boyacá Vive Digital” a la convocatoria 601 de Colciencias y Ministerio de las TIC 
con el objeto de mejorar los modelos de implementación y ejecución de políticas de calidad educativa en 
el Departamento, utilizando como medio de renovación las nuevas tecnologías de información y 
comunicaciones, e incorporando procesos efectivos de apropiación y uso de recursos educativos digitales. 
Todo esto alineado con los objetivos del Plan de Desarrollo departamental, al plan Vive Digital y con los 
programas de innovación y nuevas tecnologías del Ministerio de Educación Nacional.   
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4.3 Justificación 

Exponga en este aparte las razones por las cuales esta propuesta debe ser desarrollada para resolver el 
problema o necesidad. 
Qué alternativas de solución del problema a través de las TIC consideró y cuál es la justificación de la opción 
seleccionada. 
De manera explícita mencione los puntos y/o apartados del plan de desarrollo Departamental o Municipal, y 
la relación de éste proyecto con dicho documento 

 
Considerando un aparte de la visión del Departamento: “En el año 2020 Boyacá será una región próspera y 
competitiva gracias a la generación de cadenas de valor basadas en la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación…”, la Gobernación ha decidido enfocar todos los esfuerzos del proyecto “Boyacá, Vive Digital” a 
mejorar la calidad y pertinencia del sector educativo, con el objetivo de cerrar las brechas que tiene el 
Departamento en cuanto a infraestructura tecnológica, procesos pedagógicos y de gestión educativa, 
apropiación de las nuevas tecnologías de información y comunicaciones como medio para la renovación de 
metodologías y buenas prácticas de aprendizaje significativo, y la generación de recursos educativos digitales, 
alineando de manera efectiva todos los objetivos de pertinencia y calidad educativa del Plan de Desarrollo de 
Boyacá. El principal motivador de esta decisión, fue la conexión entre la visión del Departamento y la 
necesidad de tener una sociedad más educada como motor de desarrollo del territorio, lo cual se sustenta en 
diferentes estudios sobre crecimiento económico, que han concluido que el capital humano es uno de los 
principales determinantes del desempeño económico de una región. “Mayores niveles de educación básica 
implican una mayor capacidad de la población para aprender y utilizar la información que les rodea. Pero 
además, una población más educada tiende a ser relativamente más sofisticada en términos tecnológicos, es 
decir, a ser una población que demanda un mayor número de bienes tecnológicamente avanzados y de alto 
valor agregado, lo que a su vez estimula a las empresas locales a innovar y desarrollar productos con 
tecnología de punta” (Chen y Dahlman, 2004). 
 
Igualmente es claro para la Gobernación de Boyacá, que las Tecnologías de Información y Comunicaciones por 
sí solas no son útiles ni eficaces dentro del medio educativo; lo realmente importante es que todos los actores 
del sistema, las apropien, aprendan a adaptarlas a sus prácticas pedagógicas y en los procesos de gestión. Por 
este motivo, el proyecto “Boyacá, Vive Digital” incorpora los lineamientos del Programa Nacional de Nuevas 
Tecnologías del Ministerio de Educación, y los articula con los componentes del ecosistema del Plan Vive 
Digital del Ministerio de las TIC: Infraestructura, Servicios, Aplicaciones y Usuarios. 
 
En este sentido, el proyecto “Boyacá, Vive Digital” beneficia a los actores del sistema educativo de la región, y  
se fundamente en tres componentes estratégicos:  
 
1. Infraestructura tecnológica de calidad: dotación de aulas digitales interactivas 
2. Desarrollo de contenidos de calidad: generación y adaptación de recursos educativos digitales   
3. Uso y apropiación de las tecnologías en la educación: formación de docentes y estudiantes 
 
Estos tres componentes ayudarán a mejorar la calidad y pertinencia educativa de la región, y a su vez, 
contribuirá a mejorar el índice de digitalización del Departamento en cuanto a infraestructura, aplicaciones y 
usuarios, el cual se encuentra actualmente en el promedio nacional. Los detalles se encuentran en la matriz 
de marco lógico y matriz de entregables. 
 
Serán beneficiarios de este proyecto las Instituciones Educativas Oficiales de los municipios de Duitama, 
Sogamoso y Nobsa, impactando directamente en dos principales actores de la comunidad educativa: 
Docentes y Estudiantes. Se instalarán 50 Aulas Digitales Interactivas en Duitama, 50 en Sogamoso y 25 en 
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Nobsa, con sus respectivos recursos educativos digitales y la formación en uso y apropiación para 500 
docentes y 750 estudiantes de estos municipios y entidades. 
 
Todos los componentes de la propuesta tienen entregables sustentables de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
que apoyan y sirven como herramienta para que la Gobernación de Boyacá logre resultados efectivos en el 
marco de las líneas estratégicas de su Plan de Desarrollo 2012 – 2015: BOYACA SE ATREVE. A continuación, se 
relaciona de manera explícita los objetivos del Plan de Desarrollo Departamental, y la relación con el proyecto 
“Boyacá, Vive Digital”: 
 
EJE No 2: UN BOYACÁ QUE SE ATREVE A TRANSFORMAR SU REALIDAD SOCIAL PARA POSICIONARSE ANTE 
EL MUNDO 
 
Boyacá se atreve a cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
En el año 2000 la ONU con sus 189 dirigentes de los países miembros firmaron la Declaración del Milenio, 
cuya finalidad fue generar un mundo basado en el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, con principios de dignidad humana, igualdad y equidad. Los ocho (8) compromisos 
denominados “Objetivos de Desarrollo del Milenio”, con sus respectivas metas cuantificables deben ser 
cumplidos por todos los países firmantes al finalizar el año 2015. Los compromisos de Colombia fueron 
definidos en Documento CONPES Social 091 de 2005 y revisadas en el CONPES 140 de 2011. En el año 2006, 
Boyacá y el PNUD emprendieron un proyecto encaminado a definir las metas del Departamento y de cada 
uno de los 123 municipios, en donde a través de talleres municipales conformados por la sociedad civil, se 
construyeron planes de acción para la realización de ODM municipales. 
 
Uno de estos objetivos es lograr la educación básica universal, y una de las principales barreras identificadas 
por el Ministerio de Educación a través de la Misión de Ciencia, Educación y Desarrollo, es la carencia de 
infraestructura, apoyo tecnológico y material pedagógico adecuado para la estimulación temprana y el 
fomento de la creatividad en el proceso de formación. Para ello, el país y el Departamento propone entre las 
estrategia para el logro de la educación básica universal, fomentar el uso de tecnologías de información y 
comunicación (TIC) en la educación Básica y Media, para el desarrollo de las competencias que necesitan los 
estudiantes, con el fin de lograr el aprovechamiento del desarrollo científico y tecnológico. 
 
Igualmente, se tuvo en cuenta las definiciones y metas del EJE ESTRATÉGICO 2.1. EDUCACIÓN 
TRANSFORMADORA, DEL PLAN DE DESARROLLO DE BOYACA, entre ellas:  
 

 Lograr que los estudiantes desarrollen sus competencias básicas y ciudadanas, con herramientas para 
la construcción de su proyecto de vida. 

 Mejorar las condiciones de aprendizaje en las instituciones educativas seleccionadas, enfocando su 
acción en el mejoramiento de las competencias básicas de Matemática y Lenguaje de los estudiantes 
matriculados de 1° a 5° grado, en el marco del Programa Nacional "Todos a Aprender". 

 Mejorar en los referentes de calidad y de gestión en el aula. 

 Transformar la educación de manera que se convierta en motor de cambio y produzca respuestas a 
las cada vez mayores y aceleradas demandas de una sociedad globalizada. 

 Generar una educación pertinente con innovación, desde la cual se contribuya a formar el capital 
humano que demande el Departamento e incentivar el mejoramiento de las prácticas de aula. 

 Desarrollar la política de formación de educadores para fortalecer sus competencias profesionales, 
actualizar y profundizar sus conocimientos, crecer en lo personal y mejorar su desempeño y su clima 
institucional; y hacer un reconocimiento social a los mejores docentes y directivos docentes. 
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 Preparar a los estudiantes de educación media para su acceso al mundo del trabajo y para el pleno 
ejercicio de su ciudadanía y se constituya en un puente entre la educación básica, la formación 
profesional y el mundo del trabajo, como una herramienta que enriquece, orienta y potencializa la 
construcción del proyecto de vida del ser humano. 

 
Por todo lo anterior, se define como objetivo del proyecto “Boyacá, Vive Digital”: 
 
Mejorar la eficiencia en la implementación y ejecución de políticas de calidad educativa a través de la 
incorporación de nuevas tecnologías de información y comunicaciones en las Instituciones Educativas del 
Departamento de Boyacá. 
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4.4 Matriz de Marco lógico 

Describa los aspectos fundamentales de la propuesta a través del diligenciamiento de la Matriz de Marco Lógico. 

 Descripción Meta Programada Indicador 
Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Fin 

Contribuir a la dinamización del Ecosistema Digital en las 
regiones de Colombia como mecanismo para la 
masificación del uso de Internet por parte de la sociedad; 
aportando al logro de la Prosperidad Democrática en 
términos de generación de empleo y reducción de la 
pobreza. 
Este esfuerzo se encuentra alineado y sustentado en los 
planteamientos del Plan Vive Digital de MinTIC: “…Como 
lo confirman varios estudios, el desarrollo de la industria 
TIC y la masificación del uso de Internet conlleva 
importantes beneficios sociales y económicos. Distintos 
estudios han encontrado que existe una correlación 
directa entre la penetración y el uso de Internet, la 
apropiación de las TIC, la generación de empleo y la 
reducción de la pobreza.” (Documento Vivo del Plan Vive 
Digital, Febrero de 2011) 

1 proyecto ejecutado 

Número de proyectos 
ejecutados orientados 

a impulsar el 
ecosistema digital en 
las regiones  del país 

Informe de 
Resultados 

Convocatoria 
2012 Iniciativa 

Vive Digital 
Regional 

 

Propósito 

Mejorar la eficiencia en la implementación y ejecución de 
políticas de calidad y pertinencia educativa, a través de la 
incorporación de nuevas tecnologías de información y 
comunicaciones en las Instituciones Educativas del 
Departamento de Boyacá. 

- 750 de los 
estudiantes 
formados.  

- 500 docentes 
formados 

- 5 Instituciones 
Educativas (IE) del 
Departamento 
dotadas con 
infraestructura 
tecnológica y 
recursos educativos 
digitales. 

- 125 Aulas Digitales 
Interactivas (ADI) 

- Cumplimiento:  
- #IE beneficiarias/ 

Meta proyectada 
 
Cantidad de 
recursos 
educativos 
digitales  
disponibles por IE 
 
# de docentes 
formados/ Meta 
proyectada 
 
# de estudiantes 

Informe final del 
proyecto 

Boyacá Vive 
Digital con los 

soportes de las 
actividades 
realizadas 

Cada uno de los 
cooperantes 

realiza los aportes 
comprometidos 

acorde a los 
tiempos  y 

condiciones 
pactadas 
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4.4 Matriz de Marco lógico 

Describa los aspectos fundamentales de la propuesta a través del diligenciamiento de la Matriz de Marco Lógico. 

 Descripción Meta Programada Indicador 
Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

instaladas con su 
respectiva Suite 
Learning (Paquete 
de Recursos 
Educativos Digitales  

formados/ Meta 
proyectada 
 

- Impacto Dptal: 
#IE beneficiarias / 
# IE del dpto.. 
 
# ADI instaladas/ 
# de ADI del dpto. 
 

- Impacto en IE 
# ADI instaladas 
por IE/ Total ADI 
de la IE 
 
#Docentes 
formados/ 
#Docentes IE 
 
#Estudiantes 
formados / 
#Estudiantes IE 
 

Entregable #1 

Comunidad Educativa con acceso a herramientas TIC y 
Recursos Educativos Digitales (RED), disponibles en el aula 
de clase. 
 

5 Instituciones 
Educativas (IE), 500 
docentes y 750 
estudiantes del sector 
educativo oficial con la 
formación pertinente 
para el acceso a 
infraestructura y RED, al 
mes 12 del proyecto. 

- Cumplimiento 
#Docentes 
beneficiarios/ 
#Docentes 
beneficiarios 
proyectado 
 
#Estudiantes 
beneficiarios/ 
#Estudiantes 

Informe final del 
proyecto 

Boyacá Vive 
Digital con los 

soportes de las 
actividades 
realizadas. 

La comunidad 
educativa cuenta 

con la 
infraestructura 
física necesaria 

para la Instalación 
de las ADI y RED 
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4.4 Matriz de Marco lógico 

Describa los aspectos fundamentales de la propuesta a través del diligenciamiento de la Matriz de Marco Lógico. 

 Descripción Meta Programada Indicador 
Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

beneficiarios 
proyectado 
 

- Impacto  
# estudiantes 
beneficiados / 
Total estudiantes 
oficiales por cada 
municipio 
impactado 
 
# docentes 
beneficiados / 
Total docentes 
oficiales por cada 
municipio 
impactado 
 

Entregable #2 

Comunidad Educativa sensibilizada para la apropiación y 
con competencias básicas para hacer uso de las 
herramientas TIC y los Recursos Educativos Digitales  
 

500 docentes del sector 
educativo oficial 
formados en 
competencias para el 
uso y apropiación de las 
TIC. 
 
750 estudiantes del 
sector educativo oficial 
formados en 
competencias para el 
uso y apropiación de las 
TIC. 

- Cumplimiento 
#Docentes 
(estudiantes) 
formados/ 
#Docentes 
formados 
proyectado 
 

- Impacto  
# docentes 
(estudiantes) 
formados / Total 
docentes de cada 
IE impactada 
 

Informe final del 
proyecto 

Boyacá Vive 
Digital con los 

soportes de las 
actividades 
realizadas 

La comunidad 
educativa cuenta 

con la 
infraestructura 
física necesaria 

para la formación 
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4.4 Matriz de Marco lógico 

Describa los aspectos fundamentales de la propuesta a través del diligenciamiento de la Matriz de Marco Lógico. 

 Descripción Meta Programada Indicador 
Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

# docentes 
(estudiantes) 
formados / Total 
docentes de cada 
Municipio 
impactado 

Entregable #3 

 
Evaluación de resultados científico-técnicos, socio-
culturales y ambientales del proyecto.  
 
Este entregable se realiza exclusivamente bajo los 
lineamientos e instrucciones de MinTIC y Colciencias 
expuestos en los términos de la convocatoria y que son de 
carácter obligatorio.  
 
 
 
 
 

 
Una (1) evaluación 
científico-técnica, socio-
cultural y ambiental 
realizada al proyecto  

- Cumplimiento: 
 

Número 
evaluaciones 
científico-
técnicas, socio-
culturales y 
ambientales 
realizadas al 
proyecto 

 
Documento que 

contiene los 
resultados del 

estudio 
realizado 

MinTIC y 
Colciencias 
suministran 

instrucciones 
técnicas y 

jurídicas claras y 
viables para 
ejecutar el 

entregable en el 
marco del 
proyecto 

Actividades E#1 

01 Instalación de Aulas Digitales Interactivas 

Instalar 125 aulas 
digitales interactivas, 
cada una con: 
- 1 Tablero Digital 

Plasma Smart TV  
- 1 Computador 

Portátil 
 

Aulas digitales 
interactivas instaladas 
/ Meta proyectada 

Actas de 
entrega y recibo 

de aulas 
digitales 

interactivas 
 
 

- El proceso de 
selección objetiva 

da como 
resultado una 
adjudicación 
exitosa a un 

proveedor que 
cumple con las 

especificaciones 
de la misma. 

Se cuenta con las 
instalaciones de 
infraestructura 
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4.4 Matriz de Marco lógico 

Describa los aspectos fundamentales de la propuesta a través del diligenciamiento de la Matriz de Marco Lógico. 

 Descripción Meta Programada Indicador 
Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

propicia para la 
implementación 

de las aulas 

02 Desarrollo, integración e instalación de contenido digital  

Proveer1 Suite Learning 
por Aula Digital 
Interactiva (Paquete), 
cada uno con: 
- Software de 

creación de 
contenidos 

- 20 audiovisuales 
- Suite de 

herramientas para 
tareas 

- Curso Practico de 
Informática 

- Modulo de 
emprendimiento 

Numero de Suite 
Learning instaladas / 
Numero de Aulas 
Digitales instaladas 

Actas de recibo 
de contenidos 
digitales por 
aula digital 
instalada. 

 

 

Actividades E#2 

03 
Realizar un proceso de alfabetización digital para los 
docentes de las instituciones educativas beneficiarias 
(Incluye IPV6 y Código Postal) 

Alfabetizar 500 
docentes beneficiarios 
del proceso de 
alfabetización digital  

Cantidad de personas 
beneficiarias del 
proceso de 
alfabetización digital 

Actas de 
asistencia a las 
actividades de 
alfabetización 

digital 

La comunidad 
educativa cuenta 

con la 
infraestructura 
física necesaria 

para la formación 
 

04 
Realizar un entrenamiento técnico a los docentes 
beneficiarios del proyecto  en el uso de las herramientas 
TIC en la Educación.  

Entrenar 500 docentes 
beneficiarios de las 
actividades de 
entrenamiento técnico  

Cantidad de personas 
beneficiarias de las 
actividades de 
entrenamiento técnico 

Actas de 
asistencia a las 
actividades de 
entrenamiento 

técnico 

La comunidad 
educativa cuenta 

con la 
infraestructura 
física necesaria 

para la formación 
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4.4 Matriz de Marco lógico 

Describa los aspectos fundamentales de la propuesta a través del diligenciamiento de la Matriz de Marco Lógico. 

 Descripción Meta Programada Indicador 
Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

05 
Realizar un proceso de formación en TIC para estudiantes 
de las IE beneficiarias del proyecto 
 

Formar 750 estudiantes 
beneficiarios del 
seminario en 
apropiación TIC 

Cantidad de 
estudiantes 
beneficiarios de las 
actividades de 
formación en TIC 

Actas de 
asistencia a las 
actividades de 
entrenamiento 

técnico 

La comunidad 
educativa cuenta 

con la 
infraestructura 
física necesaria 

para la formación. 

Actividades E#3 

06 
Realizar una evaluación que contiene los resultados 
científico-técnicos, socio-culturales y ambientales del 
proyecto 

1 evaluación con los 
resultados científico-
técnicos, socio-
culturales y ambientales 
del proyecto realizada al 
mes 12 del 

Cantidad de 
evaluaciones de los 
resultados científico-
técnicos, socio-
culturales y 
ambientales del 
proyecto realizadas 

 
Documento que 

contiene los 
resultados del 

estudio 
realizado 

MinTIC y 
Colciencias 
suministran 

instrucciones 
técnicas y 

jurídicas claras y 
viables para 
ejecutar el 

entregable en el 
marco del 
proyecto 
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4.5. Alcance del proyecto en términos de  Ciencia, Tecnología e Innovación, Aportes Socioculturales e Impacto Ambiental 

ENTREGABLES 

I. CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO (DEC. 591/91) II. SOCIO-CULTURAL Y AMBIENTAL 
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DESCRIPCIÓN y OBSERVACIONES 
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DESCRIPCIÓN y  
OBSERVACIONES 

Comunidad Educativa 
con acceso a 
herramientas TIC y 
Recursos Educativos 
Digitales (RED), 
disponibles en el aula 
de clase. 

    
 

X     

Las aulas digitales interactivas (ADI)  son un 
conjunto de herramientas tecnológicas para la 
innovación basadas en la interacción como parte 
del proceso de aprendizaje, logrando incorporar a 
la educación, herramientas TIC que transformen el 
ámbito clásico del aula en ambientes tecnológicos.  
 
La dotación de Aulas Digitales Interactivas implica 
cambios significativos en las IE beneficiarias, 
propiciando la incorporación de innovaciones no 
solo tecnológicas, sino también en las 
metodologías y prácticas pedagógicas con el 
objetivo de lograr una mejora en calidad, mayor 
pertinencia y mejor desempeño de los estudiantes 
en el proceso de formación.  
 
Por su parte, el desarrollo de recursos educativos 
digitales, se fundamenta en que los docentes de 
las IE puedan disponer de instrumentos que 

X X X X X 
 

X X X 
 

Al tener acceso a nuevas herramientas 
TIC y Recursos Educativos Digitales, los 
docentes y estudiantes experimentan 
un cambio cultural en su proceso de 
formación, adquiriendo nuevas 
habilidades y destrezas  que mejoran 
sus prácticas profesionales y sus 
practicas de aprendizaje, haciendo la 
comunicación docente – alumno más 
dinámica y participativa. 
 
Las TIC son un instrumento de 
inclusión, con la implementación de las 
Aulas Digitales Interactivas y los 
Recursos Educativos Digitales, se 
apoyará el cierre de la brecha digital 
entre los diferentes grupos poblaciones 
y muy especialmente a los niños y niñas 
adscritos a las instituciones educativas 

                                                           
1 Documento 7 Alcance científico-técnicos, socioculturales y ambientales. Págs. 4 y 5 
2 Documento 7 Alcance científico-técnicos, socioculturales y ambientales. Pág. 6 
3 Documento 7 Alcance científico-técnicos, socioculturales y ambientales. Pág. 9-11 
4 Documento 7 Alcance científico-técnicos, socioculturales y ambientales. Pág. 7 y 8 
5
 Documento 7 Alcance científico-técnicos, socioculturales y ambientales. Pág. 10 

6 Documento 7 Alcance científico-técnicos, socioculturales y ambientales. Pág. 12 
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faciliten incrementar y apropiar el conocimiento 
que comparten y transfieren a sus estudiantes, 
adoptando mejores prácticas de enseñanza y 
didáctica. Por tanto, a partir de la los recursos 
educativos digitales, se espera entregar a docentes 
y estudiantes nuevos recursos pedagógicos, 
metodologías, contenidos y aplicaciones para 
incorporar el conocimiento y las TIC en el ambiente 
de aprendizaje. 
 
El desarrollo de los recursos educativos digitales, 
implica la adquisición, asimilación e incorporación 
de nuevos conocimientos y su transformación en 
productos nuevos que llegaran al “mercado” 
(sector educativo)  para satisfacer una demanda, 
se evidencia la alineación de este entregable con 
las  ACTIVIDADES DE INNOVACION enmarcadas en 
ciencia y tecnología.  

oficiales, que en su gran mayoría 
pertenecen a estratos 1, 2 y 3, 
brindando más y mejores 
oportunidades, lo que co-ayuda en un 
futuro a reducir los niveles de pobreza 
en la región. 
 
Con el uso de las herramientas TIC y los 
Recursos Educativos Digitales se aporta 
de manera significativa a la 
preservación del medio ambiente, ya 
que los docentes utilizaran cada vez 
menos elementos como el papel y la 
tiza. 

Comunidad Educativa 
sensibilizada para la 
apropiación y con 
competencias básicas 
para hacer uso de las 
herramientas TIC y los 
Recursos Educativos 
Digitales  

  X    

A través de este entregable se busca incrementar 
el conocimiento de los docentes y estudiantes de 
las Instituciones educativas.  
 
Así mismo, se busca una acción participativa en el 
proceso de formación, para que tanto docentes y 
estudiantes compartan conocimiento de una 
manera didáctica, apropiando las TIC al proceso de 
formación. Para ello, se desarrollan las actividades 
de formación de docentes y estudiantes, en el que 
se adelantan actividades de transferencia 
tecnológica, como lo son, la producción, difusión, 
apropiación y aplicación de conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos 
 
El entrenamiento en el uso de las herramientas TIC 
promueve las competencias digitales necesarias en 
los docentes y estudiantes que permitan generar 
una cultura de uso y apropiación de las 
herramientas digitales suministradas a las IE 

X    X      

Considerando que la inclusión de la 
tecnología generan resistencia y 
rechazo por parte de la comunidad 
impactada, este entregable busca 
concientizar y sensibilizar a la 
comunidad beneficiada que los 
cambios significativos que trae el 
acercamiento a los nuevos modelos 
tecnológicos y educativos, genera 
mayores oportunidades para la 
comunidad mejorando la 
productividad, competitividad y las 
condiciones de vida de los ciudadanos. 
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beneficiarias del proyecto. Parte fundamental de 
este entrenamiento es la alfabetización digital 
(Sensibilización, Nivelación, Educación y TIC) de 
docentes y estudiantes.  
 
Por último, se contempla el apoyo, 
acompañamiento y orientación a la población 
objetivo, en la aplicación de conocimiento 
científicos, tecnológicos y de gestión para ser más 
exitosos en la aplicación de los elementos TIC’S 
que se les brinda como herramientas, sin olvidar  
aquellos que ya tienen y los que a futuro se 
puedan desarrollar.  
 
Considerando que la difusión, apropiación social de 
conocimiento así como los servicios de asesoría y 
asistencia técnica, se encuentran específicamente 
estipulados en las actividades de ciencia y 
tecnología relacionadas a: SERVICIOS CIENTIFICOS 
Y TECNOLOGICOS y entendiendo,  reforzando y 
convencidos una vez más que, el fortalecimiento 
de las competencias TIC’S por parte de la población 
beneficiaria es un factor clave y decisivo en el éxito 
del proyecto, se plantea a través de desarrollo de 
este entregable el apoyo, acompañamiento y  
orientación a la población objetivo para el uso y el 
aprovechamiento, en la aplicación de 
conocimiento científicos, tecnológicos y de gestión 
para ser más exitosos en la aplicación de los 
elementos TIC’S que se les brinda como 
herramientas 

Evaluación de 
resultados científico-
técnicos, socio-
culturales y 
ambientales del 
proyecto.   

X
  

          

Este entregable se enmarca como una actividad de 
ciencia y tecnología, al considerarse como una 
actividad sistemática para incrementar el volumen 
de conocimientos, catalogada entonces como: 
INVESTIGACION Y DESARROLLO EXPERIMENTAL. 
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4.6 Descripción del Proyecto 

En un resumen ejecutivo  explique el foco del proyecto. (Máximo 500 palabras). 

 
La Gobernación de Boyacá ha decidido presentar el proyecto “Boyacá, Vive Digital”  enfocando todos los 
esfuerzos a mejorar la calidad y pertinencia del sector educativo, con el objetivo de cerrar las brechas 
que tiene el Departamento en cuanto a infraestructura tecnológica, procesos pedagógicos y de gestión 
educativa, apropiación de las nuevas tecnologías de información y comunicaciones como medio para la 
renovación de metodologías y buenas prácticas de aprendizaje significativo, y la generación de recursos 
educativos digitales, alineando estos intereses de manera efectiva con los objetivos de pertinencia y 
calidad educativa del Plan de Desarrollo de Boyacá. El principal motivador de esta decisión, fue la 
conexión entre la visión del Departamento y la necesidad de tener una sociedad más educada como 
motor de desarrollo del territorio.  
 
Igualmente es claro para la Gobernación de Boyacá, que las Tecnologías de Información y 
Comunicaciones por sí solas no son útiles ni eficaces dentro del medio educativo; lo realmente 
importante es que todos los actores del sistema, las apropien, aprendan a adaptarlas a sus prácticas 
pedagógicas y en los procesos de gestión. Por este motivo, el proyecto “Boyacá, Vive Digital” incorpora 
los lineamientos del Programa Nacional de Nuevas Tecnologías del Ministerio de Educación, y los articula 
con los componentes del ecosistema del Plan Vive Digital del Ministerio de las TIC: Infraestructura, 
Servicios, Aplicaciones y Usuarios. 
 
Después de realizar un diagnóstico detallado de la situación actual del sector educativo de la región, se 
definió que el proyecto “Boyacá, Vive Digital” integrará de manera efectiva tres componentes 
estratégicos:  
 

 Infraestructura tecnológica de calidad 

 Desarrollo de Recursos Educativos Digitales de calidad y pertinencia   

 Uso y apropiación de las tecnologías en la educación por parte de la comunidad educativa 
 
Estos tres componentes se identificarán en el proyecto en dos entregables macro: 
 

1. Comunidad Educativa con acceso a herramientas TIC y Recursos Educativos Digitales (RED), 
disponibles en el aula de clase. 

2. Comunidad Educativa sensibilizada para la apropiación y con competencias básicas para hacer 
uso de las herramientas TIC y los Recursos Educativos Digitales  

 
Con ellos, se espera ayudar a mejorar la calidad y pertinencia educativa de la región, y a su vez, 
contribuir a mejorar el índice de digitalización del Departamento en cuanto a infraestructura, 
aplicaciones y usuarios, el cual se encuentra actualmente en el promedio nacional.  
 
Serán beneficiarios de “Boyacá, Vive Digital” las Instituciones Educativas Oficiales de los municipios de 
Duitama, Sogamoso y Nobsa, impactando directamente en dos principales actores de la comunidad 
educativa: Docentes y Estudiantes. Se instalarán 50 Aulas Digitales Interactivas en Duitama, 50 en 
Sogamoso y 25 en Nobsa, con sus respectivos recursos educativos digitales y la formación en uso y 
apropiación para 500 docentes y 750 estudiantes de estos municipios y entidades. 
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Todos los componentes de la propuesta tienen entregables sustentables de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, que apoyan y sirven como herramienta para que la Gobernación de Boyacá logre resultados 
efectivos en el marco de las líneas estratégicas de su Plan de Desarrollo 2012 – 2015: BOYACA SE 
ATREVE.  
 
Por último, el proyecto reúne todos los requisitos y lineamientos dados por el Ministerio de las TIC y 
Colciencias sobre difusión IPV6, Código Postal, Estudio de Evaluación de Resultados, entre otros. 
 

Detalle la estrategia de sostenibilidad del proyecto una vez terminado el mismo 

La sostenibilidad se refiere a si los beneficios del proyecto tendrán continuidad después de que el 
período de financiación inicial  haya concluido, por esta razón el proyecto presentado ha considerado 
una estrategia de sostenibilidad desde diferentes puntos de vista: 

 

 Cada una de las actividades que se ejecutará en el  Proyecto Boyacá Vive Digital  se encuentra 
directamente relacionada con un programa y objetivo del Plan de Desarrollo Departamental;  el 
ALINEAMIENTO DIRECTO CON EL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL posibilitará una vez 
finalizado el proyecto, sostener, evolucionar y extender el alcance de las iniciativas planteadas. 

 Las herramientas TIC’s que se pondrán a disposición de la población contarán con GARANTÍAS 
de calidad, lo cual mitigará el riesgo asociado a su no utilización a causa de desperfectos, 
garantizando que los beneficios que estás brindan perduren más allá de la ejecución del 
proyecto. 

 EL CICLO DE VIDA DE LAS HERRAMIENTAS TIC’S es mayor a la ejecución del proyecto y el mayor 
costo de esta tecnología se da al momento de su adquisición, los costos asociados al 
mantenimiento son muy inferiores a los iniciales. 

 Con las  estrategias de capacitación y sensibilización que se ejecutarán en el marco del Proyecto, 
se busca desarrollar las competencias en la comunidad impactada para que obtenga el mayor 
aprovechamiento de los servicios y herramientas TIC implementadas y los conviertan en 
verdaderos ACTIVOS SOCIALES y necesidades para la comunidad. 

 Con la ejecución del Proyecto Boyacá Vive Digital se estará contribuyendo  a la CREACIÓN DE 
CULTURA basada en el conocimiento y la investigación, a la dinamización del Ecosistema Digital 
de la región y al aprovechamiento de las TIC en el sistema educativo; éstos aspectos se 
encuentran en concordancia con las políticas del Plan de Desarrollo Nacional, el Plan Nacional de 
TIC – Vive Digital, y al Programa de Nuevas Tecnologías del Ministerio de Educación. Esta 
alineación deliberada, le permite al Departamento acceder a otros tipos de programas que 
complementen la estrategia de Boyacá, Vive Digital, tales como: Computadores para Educar, 
Nativos Digitales, ViveLabs, Colombia Aprende, entre otros.  

 

 

4.7 Metodología de Desarrollo de la Propuesta 

Describir en forma organizada y precisa, cómo serán alcanzados los entregables propuestos. Esta 
metodología debe reflejar la estructura lógica de la ejecución y presentación de los resultados. Tome en 
consideración que el diseño metodológico es la base para planificar todas las actividades que demanda 
el proyecto y para determinar los recursos requeridos. Una metodología vaga o imprecisa carece de 
elementos para evaluar la pertinencia de la propuesta y de los  recursos solicitados. 
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Para llevar a cabo la ejecución del proyecto se dispone del formato de presentación de la propuesta, 
donde están claramente definidos los entregables, las actividades, las metas, los indicadores, los medios 
de verificación, el presupuesto, y las descripciones detalladas del problema que se plantea solucionar, 
propósito del proyecto y relación con actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
Motivaciones para la definición de la metodología 
 
No solo a través de las cifras se denotan el nivel del Departamento en relación con los índices de acceso 
a las TIC, sino también la visión del gobierno departamental de incluir a la región en estándares más 
competitivos, de mayor calidad e impacto. Dentro de los componentes de mayor foco en relación al 
ecosistema digital, se describen iniciativas que suplen necesidades, avanzan en los intereses y 
competitividad de la región. Se inicia realizando un recorrido por los avances en proyectos anteriores, se 
da continuidad, proyección a nuevas iniciativas y evolución con metas más ambiciosas. 
  
Se identifican fuentes de financiación y participación desde la Gobernación de Boyacá para la promoción 
de componentes dirigidos a la comunidad, que se encuentren totalmente alineados con los ejes 
estratégicos del Plan de Desarrollo 2012 – 2015.   

 
Considerando un aparte de la visión del Departamento: “En el año 2020 Boyacá será una región próspera 
y competitiva gracias a la generación de cadenas de valor basadas en la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación…”, la Gobernación ha decidido enfocar todos los esfuerzos del proyecto “Boyacá, Vive 
Digital” a mejorar la calidad y pertinencia del sector educativo, con el objetivo de cerrar las brechas que 
tiene el Departamento en cuanto a infraestructura tecnológica, procesos pedagógicos y de gestión 
educativa, apropiación de las nuevas tecnologías de información y comunicaciones como medio para la 
renovación de metodologías y buenas prácticas de aprendizaje significativo, y la generación de recursos 
educativos digitales, alineando de manera efectiva todos los objetivos de pertinencia y calidad educativa 
del Plan de Desarrollo de Boyacá.  

 
Partiendo de este reto y compromiso de la administración departamental, se promueve aunar y 
establecer criterios de colaboración y participación continúa en función del desarrollo de una región 
basada en el conocimiento, que identifica intereses precisos y fundamentales en el desarrollo del capital 
humano. 
 
Considerando que el Departamento de Boyacá ha apropiado la política del programa Vive Digital del 
Ministerio de las TIC, fácilmente identifica la oportunidad en la convocatoria Vive Digital Regional 2012, 
como su principal estrategia para mejorar el Índice de Digitalización Regional y aportar a los objetivos 
que el Departamento tiene en términos de calidad y pertinencia del sector educativo.  
 
Descripción de la Metodología 
 
Como metodología, el proyecto Boyacá Vive Digital se basará en los lineamientos y buenas prácticas 
definidas por el PMI para la dirección de proyectos. Teniendo en cuenta que en la formulación del 
proyecto presentado a la convocatoria Vive Digital Regional 2012, se adelantan muchas actividades de 
planeación, estas serán socializadas con el equipo de trabajo y analizadas en detalle para la efectiva 
ejecución del proyecto.  
 
Las diferentes iteraciones y fases del ciclo de vida del proyecto,  estarán dados de la siguiente manera a 
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la luz de cada uno de los entregables:  
 

1. Gestión de la Integración del Proyecto 
 
El Gerente del proyecto Boyacá Vive Digital, socializará con todos los actores involucrados en la 
ejecución, el detalle de los criterios definidos en el formato de presentación de la propuesta, y con ellos, 
realizará las siguientes actividades de revisión e integración: 
 

 Analizar y comprender el alcance definido en el proyecto. Esto incluye el alcance y las actividades 
de los 3 entregables definidos, los criterios, las asunciones, las restricciones y demás influencias 
relacionadas, y la forma en que cada uno se gestionará o tratará dentro del proyecto.  

 Documentar los criterios específicos de los requisitos de la convocatoria VDR 2012. 

 Comprender cómo tomar la información identificada y transformarla en un plan de gestión del 
proyecto. 

 Preparar la estructura de desglose del trabajo.  

 Adoptar las acciones apropiadas para que el proyecto se lleve a cabo de acuerdo con el plan de 
gestión del proyecto, el conjunto planificado de procesos integrados y el alcance planificado.  

 Medir y supervisar el estado, los procesos y los entregables del proyecto.  

 Analizar los riesgos del proyecto.  

Igualmente, definirá los procesos que le permitan la integración de la gerencia del proyecto, para 

mantener un control permanente del mismo: 

 Suscribir el convenio y contrato de inicio, para ello, deberá existir claridad del Manual de 

Contratación de la Convocatoria Vive Digital Regional, para seguir de manera estricta sus 

lineamientos. 

 Realizar la reunión de inicio de proyecto, para socialización de la propuesta final aprobada ante 
los actores que participan en el proceso. Producto de la reunión se contará con el acta de inicio 
del proyecto, la cual contiene la información de fechas de inicio y terminación, fecha de entrega 
de informes entre otros.   

 Desarrollar el Plan de Gestión del Proyecto: el Gerente del proyecto definirá cómo se ejecuta, se 

supervisa y controla, y se cierra el proyecto, para ello, se realizará una lista de hitos del 

proyecto, un calendario de recursos, una línea base del cronograma, costos y calidad, y un 

registro de riesgos del proyecto “Boyacá Vive Digital”. Es de obligatoriedad considerar todos los 

lineamientos del Manual de Ejecución y de Seguimiento definido en los términos de la 

convocatoria. 

 
2. Gestión de las variables Alcance, Tiempo y Costos  

 

Solo se consideraran procesos relacionados con el seguimiento y control de lo aprobado en el formato 

de presentación de la propuesta, y que se constituye en un compromiso contractual del proyecto. Para 

ello, el Gerente del proyecto definirá:  

Un Sistema de Control de Cambios, en el cual establece los procedimientos por los cuales pueden 
modificarse el alcance, tiempo y/o costos del proyecto, considerando los lineamientos dados por las 
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instancias de decisión, apoyo y control. El sistema incluye la documentación, los sistemas de seguimiento 
y niveles de aprobación necesarios para autorizar los cambios. Estas incidencias deberán ser reportadas 
en los informes semanales y mensuales que deben entregarse al Comité Ejecutivo y al Comité Regional 
del proyecto “Boyacá Vive Digital” 

Análisis de Variación: Se usaran mediciones de rendimiento del proyecto para evaluar la magnitud de la 
variación. Entre los aspectos importantes a considerar, esta, determinar la causa de variación relativa a 
la línea base del alcance, tiempo y/o costos, y decidir si son necesarias acciones correctivas.  

Replanificación: Las solicitudes de cambio que sean aprobadas por las instancias decisorias definidas en 
el Manual de Ejecución y de Seguimiento, que afecten al alcance, tiempo y/o costos del proyecto deben 
soportarse mediante acta, y deben incluirse en los componentes del plan de gestión del proyecto.  

3. Gestión de la Calidad 

El Gerente del Proyecto debe definir todas las actividades que el ejecutor debe considerar para que el 
proyecto satisfaga las necesidades por las cuales se emprendió. Para ello, debe tomar como principio 
rector el formato de presentación de la propuesta que fue aprobado por el Ministerio de las TIC y 
Colciencias, y sobre estos lineamientos definir procesos de planeación, aseguramiento y control de la 
calidad.  
 
Para la planeación, el Gerente de proyecto construirá métricas de calidad, listas de control de la calidad, 
el plan de mejora de procesos y la línea base de calidad del proyecto. 
 
Para el aseguramiento, realizará seguimiento a los cambios solicitados y recomendará acciones 
correctivas a las instancias decisivas correspondientes de la ejecución del proyecto.    
 
Y finalmente, para el control de la calidad, se realizarán reuniones semanales con el equipo de trabajo 
para obtener mediciones, recomendar acciones preventivas y correctivas, y se encargará de validar 
entregables finales antes de la entrega a los beneficiarios del proyecto. 
 

4. Gestión de los Recursos Humanos:  

Esta área de conocimiento incluye los procesos que facilitan la labor de organizar y dirigir el equipo del 
proyecto. Para ello, el Gerente de proyecto realizará procesos de planificación, adquisición, desarrollo y 
gestión del equipo de trabajo. 
En la planeación, definirá los roles y responsabilidades de cada miembro del equipo y el organigrama del 
proyecto. 
En la adquisición, se realizará la asignación del personal y la disponibilidad de recursos. 
En el desarrollo del equipo, se realizara mensualmente una evaluación del rendimiento del equipo, 
según su rol y responsabilidad. 
Y finalmente, en la gestión del equipo, se consideraran los cambios solicitados, y se recomendarán 
acciones preventivas y correctivas sobre el quipo de trabajo. 
 

5. Gestión de las Comunicaciones 
 
En esta área se definen todos los procesos necesarios para asegurar la generación, recogida, distribución, 
almacenamiento, recuperación y destino final de la información del proyecto en tiempo y forma. Estos 
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procesos incluye: la planeación, distribución de la información, informar el rendimiento y gestionar a los 
interesados.  
En la planeación, se realizará un análisis de requisitos de comunicación, y como se dará uso a 
herramientas TIC para mejorar el proceso, los cuales llevaran a un Plan de Comunicaciones. 
En la Distribución de la información, se definirá un sistema de recolección, almacenamiento y 
recuperación de la información, así como, los métodos de distribución y el plan de lecciones aprendidas. 
Para informar el rendimiento del proyecto, se establecerán herramientas de presentación de 
documentos, se realizarán reuniones semanales y mensuales para revisar el estado de avance del 
proyecto, se definirá un sistema de informe de rendimiento de alcance, tiempo y costos. Estos informes 
deben considerar adicionalmente proyecciones, cambios solicitados, acciones preventivas y correctivas 
recomendadas. 
Finalmente, para la Gestión de los Interesados, se mantendrá un registro de cuantas polémicas alrededor 
del proyecto se solucionaron, solicitudes de cambio aprobadas, y las acciones preventivas y correctivas 
aprobadas. 
 

6. Gestión de los Riesgos del Proyecto: 
 
En esta área se definen los procesos relacionados con la planificación de la gestión de riesgos, la 
identificación y el análisis de riesgos, las respuestas a los riesgos, y el seguimiento y control de riesgos del 
proyecto “Boyacá, Vive Digital”. 
 
Para realizar el plan de gestión de riesgos se aprovecharan las reuniones de planeación y análisis del 
proyecto. 
Para la identificación de riesgos, se revisará cada uno de los informes del proyecto (semanal/mensual), y 
se analizaran las listas de control, para realizar un constante reporte de riesgos del proyecto y prender 
las alarmas respectivas en cada caso, al equipo de trabajo correspondiente. 
En el análisis cualitativo y cuantitativo de los riesgos, se realizará una matriz de probabilidad e impacto 
de los riesgos identificados, se les dará una categoría y se evaluará la urgencia de cada uno de ellos. Este 
análisis alimentará el reporte de riesgos, en cada una de las reuniones de seguimiento definidas. 
Para la planificación de la respuesta a los riegos, se definirán estrategias para riesgos negativos o 
amenazas, para riesgos positivos u oportunidades, y estrategias de respuesta para contingencias. Se 
deben considerar acuerdos contractuales a los que de lugar cada riesgo. 
Finalmente, para el seguimiento y control de los riesgos, se hará una revaluación constante de los riesgos 
por medio de reuniones constantes sobre el estado de avance del proyecto y se tendrá vigilancia sobre 
las mediciones de rendimiento técnico. El gerente del proyecto debe reportar los cambios solicitados, y 
las acciones preventivas y correctivas recomendadas. 
 

7. Gestión de las Adquisiciones del Proyecto 
 
Esta área es muy importante en la Gerencia del Proyecto ya que define todos los procesos para comprar 
o adquirir los productos/servicios necesarios para realizar el proyecto “Boyacá, Vive Digital”.  
Los procesos que se involucran cumplirán con estricta obligatoriedad, todos los lineamientos del Manual 
de Contratación Vive Digital Regional 2012, por tanto: 
Se planeará todo el proceso de compras y adquisiciones, en el cual se definirá los términos de referencia, 
criterios de evaluación y selección, componentes mínimos de las propuestas de proveedores y todos los 
demás elementos que deben considerarse en cumplimiento de la ley. 
Para la contratación de cualquier bien o servicio del proyecto “Boyacá Vive Digital”, por regla general, sin 

importar la cuantía y salvo en los casos especiales de contratación, el Gerente del Proyecto en 
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representación de la entidad ejecutora, deberá adelantar una convocatoria pública, para la que tendrá 

en cuenta las siguientes reglas: 

 

 Presentar con al menos 5 días hábiles de anterioridad a la fecha de apertura de la convocatoria 
pública, los términos de referencia para verificación y aprobación por parte del Comité Regional 
del proyecto. 

 Abrir la convocatoria pública por un término no inferior a 5 días hábiles, la cual debe estar 
disponible tanto en la página web de Vive Digital Regional, el Proponente, como en la del 
Ejecutor. 

 Presentar el acta de cierre de la convocatoria a la que se refiere el numeral anterior, con el 
informe de propuestas recibidas y la evaluación al Comité Regional antes de su adjudicación, la 
cual se deberá llevar a cabo de acuerdo al proceso publicado en los términos de referencia. 

 Publicar el acta de adjudicación de todas las convocatorias realizadas en la página web del Vive 
Digital Regional, en la del Proponente y en la del Ejecutor 

 Celebrar contratos y solicitar pólizas de cumplimiento a todos los proveedores, quienes a su 
turno deben presentarla dentro de los 8 días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación. 

 
Resumen de la metodología: 
 

Procesos de Iniciación
Procesos de 

Planificación
Procesos de Ejecución

Procesos de 

Seguimiento y 

Control 

Procesos de 

Cierre

Gestión de la Integración
Desarrollar el acta de 

Inicio

Desarrollar el Plan de 

Gestión del Proyecto

Dirigir y Gestionar la 

Ejecución del Proyecto

Supervisar y 

Controlar el trabajo 

del proyecto

Control Integrado de 

los cambios

Cerrar Proyecto

Gestión del Alcance
Verificación y 

Control del Alcance

Gestión del Tiempo
Control del 

Cronograma

Gestión de los Costos Control de Costos

Gestión de la Calidad Planificación de Calidad

Realizar 

Aseguramiento de la 

Calidad

Realizar Control de la 

Calidad

Gestión de Recursos 

Humanos

Planificación de los 

Recursos Humanos

Adquirir el Recurso 

Humano

Desarrollar el Equipo 

del Proyecto

Gestionar el Equipo 

del Proyecto

Gestión de Comunicaciomes
Planificación de las 

Comunicaciones

Distribución de la 

Información

Informar el 

Rendimiento

Gestionar a los 

Interesados

Gestión de Riesgos

Planificación de la 

Gestión de Riesgos

Identificación de 

Riesgos

Analisis de los Riesgos

Seguimiento y 

Control de Riesgos

Gestión de Adquisiciones

Planificar las compras y 

adquisiciones

Planificar la 

Contratación

Proceso de Selección 

de Proveedores

Administración de 

Contratos

Cierre del 

Contrato

Procesos de un área de 

conocimiento

Grupos de Procesos de la Gerencia del Proyecto

Revisión y Analisis del Alcance

Revisión y Análisis del Cronograma

Revisión y Análisis del Presupuesto
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4.8 Línea Base del Proyecto (A partir de los entregables del proyecto) 

Elemento Descripción del elemento Cantidad Inicial Cantidad Final 

Formación en 
Competencias 
Digitales 

Formación para estudiantes en desarrollo de 
competencias digitales 

370 1120 

Alfabetización 
Digital 

Formación de docentes en Sensibilización, 
Nivelación y Apropiación de las TIC 

115 615 

Formación en 
Educación a 
través de las 
TIC 

Formación en modelos de educación 
utilizando las TIC 

0 500 

Aulas 
Digitales en el 
Municipio de 
Duitama 

Dotación de Instituciones Educativas de 
Herramientas TIC y Recursos Educativos 
Digitales 

0 50 

Aulas 
Digitales en el 
Municipio de 
Sogamoso 

Dotación de Instituciones Educativas de 
Herramientas TIC y Recursos Educativos 
Digitales 

0 50 

Aulas 
Digitales en el 
Municipio de 
Nobsa 

Dotación de Instituciones Educativas de 
Herramientas TIC y Recursos Educativos 
Digitales 

0 25 

Recursos 
Educativos 
Digitales en 
las 
Instituciones 
Educativas 

Paquetes integrados de Contenido digital 
propio, de libre utilización y modulo de 
emprendimiento a disposición de docentes y 
estudiantes como medio didáctico de 
aprendizaje 

0 125  

 
 

4.9 Listado de municipios beneficiarios de la propuesta 

(exclusivo para propuestas presentadas por gobernaciones) 

 Duitama 
 Sogamoso 
 Nobsa 
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5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

  

Código 
Actividad 

Descripción Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 
Mes 
10 

Mes 
11 

Mes 
12 

A01 
Instalación de Aulas 
Digitales Interactivas 

        
            

                                                                

A02 
Desarrollo, integración e 
instalación de contenido 
digital: Suite Learning 

        
            

                                                                

A03 

Realizar un proceso de 
alfabetización digital 
para 500  docentes de 
las instituciones 
educativas beneficiarias 

                                
            

                                        

A04 

Realizar un 
entrenamiento técnico 
a 500 docentes 
beneficiarios del 
proyecto  en el uso de 
las herramientas TIC en 
la Educación. 

                                                      
             

                

A05 

Realizar un proceso de 
formación en TIC para 
estudiantes de las IE 
beneficiarias del 
proyecto 

                                
            

                                        

A06 

Realizar una evaluación 
que contiene los 
resultados científico-
técnicos, socio-
culturales y ambientales 
del proyecto 
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  Gerencia del proyecto 
 
 

 
 
 

                                              

  
Proceso de Selección 
Objetiva 
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6.1.  Calculo Presupuestal 

Cód. 
Activida

d 
Recurso 

Unidad de 
medida 

Cantidad TOTAL Rubro 
Cofinanciación 

Vive Digital 
Regional 

Proponente 
(Gobernación

/ Alcaldía) 

Ejecutor 
Efectivo 

A01 Instalación de Aulas Digitales Interactivas     

 
$ 1.087.500.000 

 

  

 
$1.087.500.000 

 

 $0 

A01 - 1 
Tablero Digital Plasma Smart TV  

Equipos 125 

 
$ 942.500.000 

 
 

R02 

 
$ 942.500.000 

 
 

   

A01 - 2 
Computador Portátil 

Equipos 125 $145.000.000 R02 $145.000.000  
 

A02 
Desarrollo, integración e instalación de 
contenido digital: Suite Learning 

    $456.750.000   $435.000.000 $21.750.000 $0 

A02 - 1 Contenido Digital Propio Académico 
Paquete de 
contenidos 

125 $290.000.000 R12 $290.000.000     

A02 - 2 Contenido Digital de Libre Utilización 
Paquete de 
contenido 

125 $21.750.000 R12   $21.750.000   

A02 - 3 Módulo de Emprendimiento 
Paquete 
instalado 

125 $145.000.000 R12 $145.000.000     

  SUBTOTAL ENTREGABLE #1     $1.544.250.000   $1.522.500.000 $21.750.000 $0 

A03 
Realizar un proceso de alfabetización digital 
para docentes de las instituciones educativas 
beneficiarias 

    $20.000.000   $20.000.000 $0 $0 

A03 - 1 
Sensibilización -Nivelación y Educación TIC 
  

Formación 500 $20.000.000 R15 $20.000.000 
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A04 
Realizar un entrenamiento técnico a docentes 
beneficiarios del proyecto  en el uso de las 
herramientas TIC en la Educación. 

    $1.160.000.000   $1.160.000.000 $0 $0 

A04 - 1 
Planeación pedagógica y didáctica 
implementando las TIC 

Formación 500 $580.000.000 R15 $580.000.000     

A04 - 2 Implementación de ambientes de aprendizaje Formación 500 $580.000.000 R15 $580.000.000     

A05 
Realizar un proceso de formación en TIC para 
estudiantes de las IE beneficiarias del proyecto 

    $435.000.000   $0 $435.000.000 $0 

A05 - 1 
Seminario Práctico de Apropiación en las TIC 
para estudiantes 

Formación 750 $435.000.000 R15   $435.000.000   

  SUBTOTAL ENTREGABLE #2     $1.615.000.000   $1.180.000.000 $435.000.000 $0 

A06 
Realizar una evaluación que contiene los 
resultados científico-técnicos, socio-culturales 
y ambientales del proyecto 

    $100.000.000   $0 $100.000.000 $0 

A06 - 1 Estudio de evaluación Estudio 1 $100.000.000 R11   $100.000.000   

  SUBTOTAL ENTREGABLE #3     $100.000.000   $0 $100.000.000 $0 

A08 Administración y Gerencia del Proyecto     $778.750.000         

A08 - 9 
Administración proyecto(Proceso 
administrativo) 

Administración 1 $390.000.000 R24 $137.500.000 $252.500.000   

  Gerente del proyecto Honorarios 12 $60.000.000 R24 $60.000.000 $0   

A08 - 8 Plan de medios del proyecto 
Plan de 
medios 

1 $190.750.000 R22   $190.750.000   

A08 - 1 Gastos de Legalización Documentos 1 $128.700.000 R25     $128.700.000 

A08 - 2 Seguros Documentos 1 $9.300.000 R25     $9.300.000 



VIVE DIGITAL REGIONAL 2012 
Formulario de presentación de propuestas 

Página 41 de 57 

 

  
SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA DEL 
PROYECTO 

    $ 778.750.000   $197.500.000 $443.250.000 $138.000.000 

  Presupuesto TOTAL      $4.038.000.000   $2.900.000.000 
$1.000.000.0
00 

$138.000.000 

        Participación % 71,82% 24,76% 3,42% 

 
Nota:  El ejecutor se encuentra en la capacidad de realizar los siguientes componentes (Actividades) para el cumplimiento en el desarrollo del proyecto 
“Boyacá Vive Digital”:  

 Desarrollo, integración e instalación de contenido digital  

 Realizar un proceso de alfabetización digital para docentes de las instituciones educativas beneficiarias 

 Realizar un entrenamiento técnico a docentes beneficiarios del proyecto  en el uso de las herramientas TIC en la Educación. 

 Realizar un proceso de formación en TIC para estudiantes de las IE beneficiarias del proyecto 

 Estudio de evaluación de resultados científico-técnicos, socio-culturales y ambientales del proyecto 

 Administración del proyecto  
Los demás serán contratados a través de un proceso de selección objetivo y transparente. 

 

¿Los recursos aportados por la entidad proponente corresponden a fondos de Regalías? 
Si        
No   X  
 
¿Este proyecto ha sido presentado al sistema general de Regalías? 
Si        
No   X  
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6.2. Presupuesto General del Proyecto  

CÓDIGO 
RUBRO 

DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN MINTIC VDR PROPONENTE EJECUTOR ALIADOS TOTAL 

R01 
Equipos de 
comunicaciones. 

Equipos de comunicaciones.         
                                

-      

R02 
Equipos de cómputo 
y terminales. 

Equipos de cómputo y 
terminales. 

$886.084.000,00 $175.000.000,00      1.061.084.000,00 

R03 
Infraestructura de 
red y 
comunicaciones. 

Infraestructura de red y 
comunicaciones. 

        
                                

-      

R04 

Equipos para 
comunicaciones en 
ambientes 
controlados 

Equipos para comunicaciones 
en ambientes controlados 

        
                                

-      

R05 
Equipos periféricos 
de apoyo. 

Equipos periféricos de apoyo. $301.416.000,00  $125.000.000,00     
       

426.416.000,00    

R06 
Infraestructura 
eléctrica soporte para 
comunicaciones. 

Infraestructura eléctrica 
soporte para comunicaciones. 

        
                                

-      

R07 
Comunicaciones y 
conectividad. 

Comunicaciones y 
conectividad. 

        
                                

-      

R08 
Seguridad 
informática. 

Seguridad informática.         
                                

-      

R09 
Mantenimiento y 
actualización de 
equipos. 

Mantenimiento y 
actualización de equipos. 

        
                                

-      

R10 Portales web. Portales web.                                         
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-      

R11 
Sistemas de 
información. 

Sistemas de información. 
  

       
100.000.000,00      

  
       

100.000.000,00    

R12 Contenidos digitales. Contenidos digitales. 
       

435.000.000,00    
         
21.750.000,00      

  
       

456.750.000,00    

R13 
Comercio 
electrónico. 

Comercio electrónico.     
  

  
                                

-      

R14 Licencias. Licencias.     
  

  
                                

-      

R15 

Capacitación y 
certificación 
especializada en 
temas digitales. 

Capacitación y certificación 
especializada en temas 
digitales. 

    
1.180.000.000,00    

       
435.000.000,00    

  

  
    

1.615.000.000,00    

R16 
Material didáctico 
para las 
capacitaciones 

Material didáctico para las 
capacitaciones 

    
  

  
                                

-      

R17 Promoción IPV6 Promoción IPV6     
  

  
                                

-      

R18 
Promoción código 
postal. 

Promoción código postal.     
  

  
                                

-      

R19 
Gastos 
Administrativos. 

Gastos Administrativos.     
  

  
                                

-      

R20 Infraestructura Infraestructura     
  

  
                                

-      

R21 
Señalética y 
pendones del 
proyecto 

Señalética y pendones del 
proyecto 

    

  

  
                                

-      

R22 
Publicidad y eventos 
de difusión. 

Publicidad y eventos de 
difusión. 

  
       
90.750.000,00      

  
       

90.750.000,00    

R23 Gastos operativos Gastos operativos     
  

  
                                

-      
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R24 Gerencia proyecto Gerencia proyecto 
       
97.500.000,00    

       
52.500.000,00        

       
150.000.000,00    

R25 
Gastos de 
legalización del 
convenio 

Gastos de legalización del 
convenio 

    
              
138.000.000,00    

  
       

138.000.000,00    

  TOTAL 
  

    
2.900.000.000,00    

    
1.000.000.000,00    

               
138.000.000,00    

                                
-      

    
4.038.000.000,00    

      72% 25% 3% %   
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7.1.  Flujo de Fondos   

Fuente Total Mes 1 Mes 2 
Mes 

3 
Mes 

4 
Mes 5 

Mes 
6 

Mes 
7 

Mes 8 
Mes 

9 
Mes 
10 

Mes 11 
Mes 
12   

Proponente 
     

1.000.000.000,00    
           400.000.000,00                 300.000.000,00             300.000.000,00                   

     
1.000.000.000,00    

Ejecutor 
         

138.000.000,00    
     138.000.000,00                          

         
138.000.000,00    

Vive Digital 
Regional 

     
2.900.000.000,00      

     1.160.000.000,00                 870.000.000,00             870.000.000,00                
  

     
2.900.000.000,00    

TOTAL 
     

4.038.000.000,00    
     138.000.000,00         1.560.000.000,00    

          
-      

           
-      

     1.170.000.000,00    
         

-      
       -      

     
1.170.000.000,00    

                                            -      
     

4.038.000.000,00    

 
Solicitudes de Desembolso VDR 

Desembolsos* Valor % 

Primer desembolso     1.160.000.000,00    40% 

Segundo desembolso        870.000.000,00    30% 

Tercer desembolso        870.000.000,00    30% 

TOTAL     2.900.000.000,00    100% 
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8. Descripción Técnica de entregables y Actividades del Proyecto 

Entregables  Descripción 
Cantidad de Bs 

y Ss 
Código 

Actividad 
Descripción* Características Técnicas Mínimas 

Entregable 1 

Comunidad 
Educativa con 

acceso a 
herramientas TIC 

y Recursos 
Educativos 

Digitales (RED), 
disponibles en el 

aula de clase. 

Instalación de 
125 Aulas 
Digitales 

Interactivas 

A01 

Tablero Digital Plasma Smart TV 
60 pulgadas    Cant: 125 
Sistema tecnológico que permite proyectar en una 
superficie contenidos digitales en un formato 
idóneo para visualización en grupo. Se puede 
interactuar directamente sobre la superficie de 
proyección, permitiendo escribir directamente 
sobre ella y controlar los programas informáticos 
con un puntero. Debe contar con una proyección 
que permita recibir las señales de video 
procedentes de la Central de Datos o computador, 
procesar la señal digital y decodificarla para poder 
ser enviada por medio de luz a unos micro espejos 
encargados de la proyección digital en alguna 
superficie clara. Y además debe tener un Sistema 
de Sonido, con amplificación de sonido adecuado 
a los espacios de operación. 

  

Inalámbrico IRF, Conversión de 2D a 3D, Formatos 
3D, RF, Tipo pantalla PDP 600 Hz Plasma, 
Definición de imagen FHD, Resolución en líneas 
1920x1080p progresivo, Tamaño pantalla, 60 
pulgadas mínimo, Contraste 3'000.000 : 1 o 
superior, Brillo 1500 CD/M2, Internet  Smart TV 
2012  (Norma  IEEE802,11a/b/g/n)RJ 45, WIFI y 
LAN Directo. Con 3D, Entrada HDMI 3 Mínimo, 
Conexión USB 3 Mínimo, Video Compuesto, 
Entrada video componente, Entrada PC RGB, 
Potencia parlantes 10 Watts RMS*2, Entradas 
audio/video, Sintonizador, contar como minimo con  
con dos altavoces frontales centrales,  Tv Digital 
Terrestre NTSC-M,PAL-M/N, Función sleep, 
Control remoto, Personalizador de canales, 
Programador de canales, SI Multilenguaje, 
Timer/alarma, Tablero Inteligente, Debe permitir  
acceder al tablero y usar todas las funciones de 
Smart Tv con el Magic Pen, Protección de Imagen 
Quemada  modo (Orbiter, Lavado de color, 
Blanqueamiento).Sistema operativo Windows XP. 
Windows vista. Windows 7, Permite el trabajo con 
Computador o sin computador. Sistema de Sonido 
incluido,  Rango de Frecuencias: 2400-2483.5 
MHz, Modulación: GFSK. Potencia de Salida 
(Máxima): o dBm, Sensibilidad de Recepción: -82 
dBm, Velocidad de transferencia: 2 Mbps.  Mínimo 
Potencia RMS total 75 vatios (RMS);  Altavoces 
satélite: 48 vatios (RMS) (2 x 8W frontales, 16W 
central, 2x8W posteriores) 
Lápiz  táctil, usar las funciones compatibles con 
Dual Pen. Esquemas, mi galería. Visor de office, 
internet y pc link, debe  permitir la conexión a 
internet, reproducir presentación en archivo Power 
Point en formato ppt o jpg, sin necesidad de utilizar 
un PC. Mediante los puertos USB. Debe incluir una 
herramienta de grabación de pantalla, incluir 
herramientas de hipervínculos con páginas Web, 
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Editor de fotos, Graba audio y Video en Formato 
AVI.Debe  permitir Grabar en formato HTML, PDF, 
Microsoft Office, Conexión Directa Internet. Debe 
incluir herramienta de Videoconferencia a través de 
configuración proxy. El tablero debe incluir una 
memoria interna de   mínimo de  1.6 G. 
 
Debe permitir  conectarse a una impresora wifi,  
imprimir desde el tablero, trabajar con teclado 
inalámbrico, permitir  controlar el tablero desde una 
Tablet android  en formato tv y navegación web o 
cualquier tecnología móvil(  fotos, videos y música 
desde una tablet y/o teléfono  android  vía wifi), 
generación sin cables HDMI y VGA al tablero, 
Bandeja para computador: Aproximadamente  40.5 
cm *28.5 cm, Ruedas: 4 ruedas en goma industrial 
Giratorias con frenos, Garantía soporte móvil: 
Mínimo 1 año por defectos de fabricación. 

125 Computador Portátil 
Terminal ubicada en el salón de clase, cerca al 

escritorio del docente debidamente pre 
configurado con los recursos educativos 

necesarios en las aplicaciones propias de los 
ambientes de aprendizajes. El computador o 

central de datos permite una operación integrada 
de las Aulas Digitales Interactivas, el 

Almacenamiento de Contenidos y Archivos de 
Clase, Compartir Contenidos Educativos 
generados en clase, y la seguridad de los 

elementos. 

CARACTERÍSTICAS OPTIMAS: Intel Celeron  dual 
core e3400. velocidad del procesador 2.6 ghz. 
memoria ram ddr3 4gb, 1333 mhz dual cannel 2 x 
sockets crecimiento hasta 8 gb, disco duro de 1 
tera. 

   
 

Desarrollo, 
integración e 
instalación de 

contenido 
digital: 125 Suite 

Learning 
(Paquetes, 1 por 

ADI) 

A02 

Contenido Digital Propio 
Recursos Educativos Digitales propios presentados 

en la interfaz del tablero y en la plataforma de 
acceso. Se integran a la Suite Learning que se 

instalara en cada Aula Digital Interactiva. 

 La suite para tareas es un conjunto de 
herramientas para vincular el uso 
apropiado de las TIC para programar, 
controlar y presentar tareas. Debe 
cumplir con estas características: 

- Informar a estudiantes sobre tareas 
- programadas por el docente. 
- Permitir colaboración en línea. 
- Permitir presentar tareas por grupos 

de estudiantes. 
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- Permitir programar subtareas o 
actividades subordinadas. 

- Permitir controlar el estado de 
avance cuando las tareas son 
complejas. 

- Permitir adjuntar diferentes tipos de 
documentos. 

 

 El Curso Práctico de Informática abarca 
diversos temas alrededor de programas y 
aplicativos informáticos que hoy en día 
resultan fundamentales para transitar en 
un mundo tecnológico que cambia de 
manera acelerada. Compuesto por 15 
tomos. 
 

 Contenidos de repaso y bancos de 
preguntas para preparación para pruebas 
ICFES de las diferentes áreas evaluables. 
Debe permitir: 
- Tener componentes tipo SCORM 

utilizables en Internet o localmente. 
- Poseer módulo para elaborar 

preguntas y organizar cuestionarios. 
- Hacer seguimiento de las actividades 

de los estudiantes, programar 
simulacros. 

 

 20 videos para uso y aporte en el aula 
 
Todos estos Recursos Educativos Digitales serán 
integrados a la Suite Learning que se instalara en 
cada Aula Digital Interactiva. 

Contenido Digital de Libre Utilización 
Integración de recursos educativos digitales 

 
Se construirá un paquete de recursos educativos 
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disponibles y de libre utilización. Se integrará 
contenido curricularizado en las áreas básicas. 

digitales de libre utilización, con contenidos 
curricularizados en ciencias sociales, ciencias 
naturales, matemáticas, español, inglés, física y 
química de grados 1 a 11. Por unidades y temas en 
teoría, imágenes y videos. 

Modulo de Emprendimiento 
Implementación de una comunidad virtual de 
emprendimiento, que propicie los escenarios 

pedagógicos para:  
- Desarrollar en los estudiantes una cultura de 

emprendimiento y competencias laborales 
generales aplicables a cualquier sector 

económico.  
- Formar en competencias para el 

emprendimiento y la empresarialidad, para 
crear y administrar empresa.  

- Acompañar al docente en sus procesos de 
evaluación.  

Cumple con las especificaciones de la Ley 1014. 

 
Módulo de emprendimiento utilizable en Internet 
o localmente. Debe comprender los siguientes 
ejes temáticos:  

- Competencias empresariales. 
- Idea de negocio. 
- Innovación, legalización y trámites. 
- Mercadeo y ventas. 
- Producción, financiera.  

 
Los ejes temáticos deben desarrollarse como 
unidades elearning que implementen estándares 
tipo SCORM y que contemplen diferentes 
formatos tanto para la presentación como para la 
evaluación de los contenidos. Debe proveerse una 
plataforma en línea que integre los componentes 
y que permita el uso de foros y blogs. 

Entregable 2 

Comunidad 
Educativa 

sensibilizada 
para la 

apropiación y 
con 

competencias 
básicas para 

hacer uso de las 
herramientas TIC 

y los Recursos 
Educativos 
Digitales 

Realizar un 
proceso de 

alfabetización 
digital para 500  
docentes de las 

instituciones 
educativas 

beneficiarias 

A03 

Sensibilización 
Momento en que los docentes tendrán la 

oportunidad de valorar la utilidad y los riesgos 

asociados a la incorporación de TIC en la 

educación, de manera que se dispongan a utilizar 

estos recursos dentro de una planeación juiciosa 

que permita generar ambientes de aprendizaje 

intencionados y estructurados con miras a un 

propósito formativo específico.  En esta etapa, 

también, los docentes tendrán  la oportunidad de 

examinar sus habilidades técnicas para 

determinar si pueden enfrentar la labor de 

incorporar las TIC en sus aulas o si, por el 

contrario, es necesario llevar a cabo un proceso 

 Sensibilización, nivelación y comprensión de las 
utilidades de las TIC en los procesos pedagógicos.   
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de nivelación en destrezas TIC básicas. 

Nivelación 
Con base en la prueba diagnóstica que los 

docentes realizaron, se ofrecen unas sesiones de 

nivelación para los maestros que no aprobaron la 

evaluación y, también, para quienes habiendo 

pasado el requerimiento, consideren que pueden  

reforzar el nivel básico de conocimiento del 

computador e Internet como herramienta de 

comunicación y búsqueda de información. 

Sensibilización, nivelación y comprensión de las 
utilidades de las TIC en los procesos pedagógicos. 
Debe contemplar los siguientes tópicos:  

- Uso adecuado del correo electrónico. 
- Edición de documentos en línea. 
- Colaboración en línea   

TIC y Educación 
Esta etapa recoge la formación de los docentes 

respecto de las utilidades que tienen las TIC en los 

procesos educativos; es fundamental que un 

maestro que construye ambientes de aprendizaje 

reconozca y comprenda que las TIC se constituyen 

como recursos que potencian el aprendizaje, 

siempre incorporados desde una planeación 

juiciosa que permita al docente orientar estos 

recursos desde la perspectiva de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje que quiere lograr.  En este 

sentido, esta tercera etapa hace énfasis en las tres 

utilidades de las TIC en estos procesos: en primer 

lugar, las TIC permiten el acceso a fuentes de 

información de alto nivel, en la medida en que 

expanden los horizontes de consulta; se espera 

aquí que los maestros puedan desarrollar en sus 

estudiantes competencias para la búsqueda y 

selección de información asociada a las temáticas 

propias del ambiente.  En segundo lugar, las TIC 

Sensibilización, nivelación y comprensión de las 
utilidades de las TIC en los procesos pedagógicos.  
 
Debe contemplar: 

- Búsqueda y catalogación de recursos 
didácticos en la web. 

- Elaboración de unidades didácticas 
básicas (PDF, imágenes, audio). 

- Comprensión del uso didáctico de los 
foros y los blogs. 

- Organización y presentación de 
videoconferencias.   
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fortalecen las destrezas de los estudiantes en 

tanto que ofrecen múltiples ejercitadores y 

aplicaciones que exigen del estudiante la puesta 

en acto de sus aprendizajes en contextos diversos 

e interactivos; los maestros deben, entonces, 

refinar su habilidad pedagógica para la selección y 

diseño de recursos TIC que generen estos marcos 

de aplicación para reforzar los aprendizajes de sus 

estudiantes.  Finalmente, las TIC abren múltiples 

espacios para el trabajo colaborativo pues existen 

múltiples espacios de participación, interacción y 

comunicación que establecen nuevas dinámicas 

para el trabajo en equipo; se busca que los 

maestros elijan, diseñen y promuevan estos 

espacios para fortalecer habilidades 

comunicativas e interpersonales en sus 

estudiantes. 

Al comprender estas tres utilidades los docentes 

podrán fortalecer sus habilidades técnicas bajo la 

intencionalidad pedagógica, aprovechando las 

herramientas en línea y el software libre y 

licenciado, especialmente, el software de autor 

que les permitirá generar sus propios recursos. 

Realizar un 
entrenamiento 
técnico a 500 

docentes 
beneficiarios del 
proyecto  en el 

uso de las 
herramientas TIC 
en la Educación. 

04 

Planeación pedagógica y didáctica 
implementando las TIC 

Una vez se han comprendido las utilidades 

pedagógicas de las TIC y, también, se han 

reforzado la competencia técnica de los docentes, 

la cuarta etapa proporciona a los maestros las 

orientaciones pedagógicas y didácticas para el 

diseño de un ambiente de aprendizaje 

incorporando las TIC como recurso, partiendo de 

Diseño del componente pedagógico y didáctico 

del ambiente de aprendizaje.  El acompañamiento 

debe permitirle a los docentes desarrollar 

competencias para:  

 

- Elaboración de unidades didácticas 

usando las TIC. 

- Elaboración de objetos de aprendizaje. 

- Utilización de las TIC para programar y 
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las condiciones y el contexto tanto de los niños 

como de la institución educativa que enmarca el 

proceso.  Todo esto con miras a la construcción de 

ambientes de aprendizaje que potencien los 

aprendizajes en los estudiantes. 

controlar tareas. 

- Manejo de proyectos académicos 

utilizando las TIC. 

Implementación de ambientes de aprendizaje 
Hasta ahora, los maestros han comprendido las 
utilidades de las TIC en los procesos educativas y 
han aprendido el uso de algunas herramientas; 
también, han reforzado sus habilidades 
pedagógicas y las han orientado hacia la 
incorporación de TIC en sus ambientes de 
aprendizaje.  Con esta base, los docentes podrán 
implementar con sus estudiantes un ambiente de 
aprendizaje que incorpore TIC como recurso  En 
este momento los maestros será sujetos de un 
acompañamiento presencial y virtual de las 
acciones en el aula, recibiendo retroalimentación 
periódica.   Como resultado de este 
acompañamiento, se irán identificando acciones 
necesarias para la sostenibilidad de estos 
ambientes al interior de cada institución 
educativa, con el fin de poder generar líneas de 
mejoramiento para el informe final del proceso. 

Acompañamiento a la implementación del 

ambiente de aprendizaje.  Encuentros virtuales y 

dos visitas al aula de clase para retroalimentar las 

acciones pedagógicas. 

 

  

Realizar un 
proceso de 

formación en TIC 
para 750 

estudiantes de 
las IE 

beneficiarias del 
proyecto 

A05 

Seminario Práctico de Apropiación en las TIC 
Plan de sensibilización, generación de cultura 

digital, desarrollo de capacidades y competencias 
digitales en estudiantes de las IE beneficiarias 

Con los estudiantes se realizara un seminario 
práctico de apropiación en las TIC sobre  
sensibilización, ámbito personal como la real 
apropiación de las herramientas entregadas a la 
cotidianidad educativa y personal, desarrollo de 
competencias tecnológicas y la integración de 
contenidos.  
A continuación se relaciona los talleres del 
seminario: 
 
Taller 1: Desarrollo de competencias  generales 
Taller 2: Identificación de los componentes del 
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aula y los alcances generales 
Taller 3: Adiestramiento en la instalación y puesta 
en marcha del aula 
Taller 4: Adiestramiento en el uso de las 
herramientas tecnológicas del aula 
Taller 5: Uso de blogs como bitácora educativa 
Taller 6: Metodología Multiplicadora  
Taller 7: Uso de Soporte en Linea 
Taller 8: Curso Práctico de Informática 

Entregable 3 

Evaluación de 
resultados 
científico-

técnicos, socio-
culturales y 

ambientales del 
proyecto. 

Realizar una 
evaluación que 

contiene los 
resultados 
científico-

técnicos, socio-
culturales y 

ambientales del 
proyecto 

A06 
Realizar una evaluación que contiene los 
resultados científico-técnicos, socio-culturales y 
ambientales del proyecto 

 Esta actividad se realizará de acuerdo a los 
lineamientos definidos por vive digital regional 

 
* Cuando la actividad se trate de capacitaciones, se deberá identificar claramente el tipo de capacitación (presencial o virtual), los temas a tratar 
y el número de horas y personas por cada tema de a cuerdo al siguiente cuadro: 
 

Tema de la capacitación Tipo de capacitación 
Número de horas a 

dictar 
# de personas que 

participan 

Sensibilización Presencial  3 horas 500 

Nivelación Presencial y Virtual 6 horas presencial 
6 horas virtual 

500 

Educación y TIC Presencial y Virtual 8 horas presencial 
8 horas virtual 

500 

Planeación pedagógica y didáctica implementando las TIC Presencial y Virtual 4 horas presencial 
2 horas virtual 

500 

Implementación de ambientes de aprendizaje Presencial y Virtual 4 horas presencial 
4 horas virtual 

500 

Seminario Práctico de Apropiación en TIC Presencial y Virtual 8 horas presencial 
8 horas virtual 

750 
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Certifico que conozco los lineamientos para la presentación y ejecución de proyectos en el marco de la iniciativa Vive Digital Regional contenidos 
en el documento No. 1 – Instructivo para la Presentación de la Propuesta, y que toda la información entregada para la evaluación de la propuesta 
es veraz para lo cual autorizo a VIVE DIGITAL REGIONAL o a quien este designe para la verificación de la misma cuando lo estime conveniente. 
 
 
 
 

______________________________________________ 
Firma del Gobernador/ Alcalde proponente 
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Capítulo II – Compromiso del Ejecutor y Certificación de Experiencia 

 

 

1. Compromiso del Ejecutor 

 

Yo,  

En mi calidad de  

Actuando en nombre y 
representación de 

 

Me presento como 
ejecutor del proyecto 

 

Valor del aporte 
correspondiente a los 
gastos de legalización 

 

Valor del aporte de 
contrapartida en 
efectivo 

 

Nombre de 
Representante ante el 
Comité Regional 

 

Cargo  

Dirección  

Teléfono fijo  

Teléfono móvil  

PIN  

Correo electrónico  

 

2. Formato de certificación de Experiencia del Ejecutor 

 

Objeto o nombre del proyecto: 
 

Nombre del oferente: 
 

NIT: c.c.: 

Dirección para correspondencia: 
 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 
 

Logo 
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No. Contratista 
Porcentaje de 
participación 

Entidad contratante o 
propietaria 

Localización Objeto 

Valor del 
Contrato 

ejecutado a la 
terminación ($) 

Valor del 
Contrato 

ejecutado a la 
terminación 

(SMMLV) 

Fecha de 
iniciación 
(mm/aaa) 

Fecha de 
terminación 
(mm/aaa) 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

 
Certifico que conozco y acepto todos los lineamientos para la ejecución de los proyectos en el marco de la Iniciativa Vive Digital Regional 
contenidos en el Documento No. 1 – Instructivo para la Presentación de la Propuesta; que la información es veraz para lo cual autorizo a Vive 
Digital Regional o a quien designe para la verificación de la misma cuando lo estime conveniente. 
 
Así mismo certifico que conozco los manuales, de Ejecución, Contratación, Seguimiento, Identidad y demás documentos relacionados con la 

convocatoria, proporcionados por la iniciativa Vive Digital Regional y me comprometo en caso de ser seleccionado como ejecutor, a dar estricto 

cumplimiento a lo allí establecido según sea mi competencia. 

 

 

__________________________________________________ 
Firma del Representante Legal 


